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Terminada ya la reforma del local y cajas 
de la Imprenta Nacional, y zanjadas las difi
cultades que hasta ahora habian retardado, sin 
posible remedio , la salida oportuna de la G a
c e t a  , hace ya dias que esta se entrega á los 
repartidores entre siete y ocho de la .mañana; 
y así espera la Dirección que continuará, salvo' 
el caso en que la tardanza proceda del envío 
da los materiales do ojicio á horas avanzadas 
de la noche: de lo cual, en la ocasión, se dará 
noticia al público.

La Dirección suplica á los señores suscrito- 
res y á las personas que por cualquier con
cepto reciban la G a c e t a  , den parte de cual
quier falta que noten en el servicio, teniendo 
en cuenta la hora en que sale el periódico ofi
cial , y aquella en que reciban el número ó 
números que les correspondan.

PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

MINISTERIOS.

P R E S I D E N C I A  DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en so importante salud.

M I N I S T E R i O  DE H A C I E N D A *

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dispuesto por los artículos 9." y 20 de la ley  
de 1 / de Mayo de 1855 que el Gobierno asegure á los es
tablecimientos de Beneficencia las rentas líquidas que dis
frutaban en aquella fecha, y deseando S. M. que los ex
presados establecimientos no carezcan un solo dia de los 
auxilios que les proporcionaban los censos y fincas de su 
pertenencia que se vayan redimiendo ó enajenando, se 
ha servido mandar, de conformidad con lo propuesto por 
V. I. y por el Director general de Cont ihífídúd, q«© ato— 
rin se acuerdan las reglas generales para la inversión de 
Jos productos de los bienes declarados en venta, se ob
serven respecto de los expresados auxilios las siguientes:

1.* A medida que se vayan redimiendo y enajenando 
los censos y bienes de Beneficencia, las corporaciones y 
establecimientos respectivos podrán reclamar de los Go^ 
bernadores de provincia el sen damienío de las rentas lí
quidas que dichos ceñios ó bienes les produjeran en 1.* 
de Mayo de 1855.

2 /  A las solicitudes acompañarán los documentos 
oportunos para justificar él producto íntegro anual de los 
censos y fincas en aquella fecha, los gastos y cargas de 
todas clases que teniaiq y el producto líquido efectivo que 
resultaba al establee miento ó corporación respectiva.

3.* Los Gobernadores tomarán préviamente los infor
mes que crean oportunos para la completa instrucción de 
los expedientes, y con ellos los pasarán á las Contadurías 
de Hacienda pública para que practiquen la liquidación 
de las expresadas rentas.

4.* Las Contadurías, con presencia de los justificantes 
presentados en apoyo de las solicitudes, y en Vista de las 
fechas en que se hayan redimido ó enajenado los censos

ó fincas, y en que hayan cesado de percibir sus rentas los 
establecimientos ó corporaciones respectivas , practicarán 
las liquidaciones y fijarán las cantidades líquidas que en 
su equivalencia deban satisfacerse por las Tesorerías de 
provincia. Del producto íntegro en 1.° de Mayo último 
deducirán las cargas, contribuciones y demas gastos de 
todas clases con que entonces estuvieren gravadas.

5 / Con presencia del resultado de estas liquidaciones, 
los Gobernadores , si las hallan conformes, consignarán 
su pago mensual en la Tesorería de la provincia, y da
rán conocimiento de estas determinaciones á las respec
tivas corporaciones y establecimientos, y á la Dirección 
general del Tesoro público.

6.4 Las Contadurías anotarán estas declaraciones en 
la cuenta que lleven á oada establecimiento ó corporación 
• por el ingreso ó inversión de los productos de sus bienes, 
conforme á los artículos 66 y 67 de la Roal instrucción’ 
de 30 de Junio último; les cargarán en ella las cantida
des que se vayan satisfaciendo , y llamarán la atención de 
los Gobernadores á medida que se entreguen inscripcio
nes á aquellos para que determinen la reducción de di
chos auxilios ó rentas en proporción al importe que d e- 
bau percibir por intereses de las mismas inscripciones.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia y 
efectos .correspondientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 25 de Febrero de 1856.*=»Santa Cruz.«*Se- 
ñor Director general del Tesoro público.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.
Circular.

Entre otras mejoras recientemente introducidas en el 
giro mutuo , tales como la de hacerle extensivo á las Islas 
Canarias, ampliar y aminorar los tipos de imposición, fa
cilitar las operaciones, y variar ventajosamente las for
mas y calidades de las libranzas . se lia servido S. M. ha
cer mas señalados Tos beneficios de la reforma, decretan
do en 25 de Enero último la reducciqu á 2 por 100 des
de 1.# de Marzo próximo del premio de 3 que antes pa
gaban las imposiciones.

Para que en esa provincia sea de todos conocida una 
medida^ cuyo ín teres, ademas de ser com ún, refluye 
mas señaladamente á favor de las clases menos acomo
dadas y establecimientos industriales, espero que Y. S. 
se servirá darle la conveniente publicidad por medio del 
Boletín oficial de la misma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Fe
brero de 1856.**»M. M. de Uhagon.—Sr. Gobernador de 
la provincia de....

Q U IN T A  SECCION.
GOBERNADORES , DIPUTACIONES FRQVINCIALES , AYUNTAMIEN

TOS , JUNTAS , DEPENDENCIAS VARIAS.

FISCALIA DE IMPRENTA DE MADRID.

Turno para la censura de periódicos en los meses de Marzo 
y Abril de 4856 entre los Promotores fiscales de Madrid.

Las Novedades, La Epoca, La Discusión , La Gaceta de 
Madrid, Diario oficial de Avisos, La ilustración, Boletín 
oficial, Boletín del Notariado , Iris de la Medicina , Sema
nario pintoresco español, jGuia del Miliciano Nacional y 
Eco lírico del Museo español, corresponden á D. Manuel 
Cornejo , Promotor fiscal del juzgado de las Vistillas: vive 
calle del A renal, núm. 6 , cuarto tercero del centro.

La Esperanza, El Occidente, La Década homeopática, 
El Guia del Ingeniero, El Consulta, La Justicia y La Re
vista de caminos de hierro y telégrafos eléctricos, corres- 
pondenáD. Antonio Sánchez de Milla, Promotor fiscal del 
juzgado de Palacio: vive calle Mayor, núm. 114duplica
do , cuarto segundo.

El Correo Universal, Las Córtes, Guia del Artillero, 
Asociación Médica Española, El Omnibus y la Zarzuela, 
corresponden ú D. Angel María Yela, Promotor fiscal del

juzgado de Maravillas: vive calle de ias Huertas, núm. 46’ 
cuarto segundo.

El Clamor Público, El Sur, La Revista Militar, El Guia 
del Carabinero, El Porvenir Médico, La Hoja Autógrafa 
Comercial y El Economista, corresponden á I). Juan Vega 
Ballesteros, Promotor fiscal del juzgado de la Audiencia: 
vive calle del Horno de la Mata, núm. 15, cuarto principal.

El Padre Cobos , Las Cartas Autógrafas , El Journal de 
Madrid, El Crisol , El Agente Industrial Minero, Boletín 
del Ministerio de Hacienda , Boletín de los Teatros y La 
Crónica Naval de España, corresponden á D. Manuel Gar
cía Manso, Promotor fiscal del juzgado del Prado: vive ca
lle de Carretas, núm. 19, cuarto tercero.

El Diario Español, El Católico, El Boletín oficial de 
Sanidad militar , Eco de la Clase obrera , El Preceptor de 
Instrucción primaria , El Agente de los Teatros y Los 
Duendes, corresponden á D. Carlos Massa Saoguineli, Pro
motor fiscal del juzgado de! Barquillo: vive caite de Tole
do, núm. 59 , cuarto piincipa!.

La España , Pero-Grullo , La Iberia , La Gaceta homeo
pática, la Mutualidad y El Enano , corresponden á D. Ri
cardo Gullon , Promotor fiscal del juzgado de la Universi

dad : vive calle Ancha de San Bernardo , núm. 45 , cuarto 
tercero de la izquierda.

La Estrella , El Parlamento, El Eco de la Ganadería, 
Boletín del Ministerio de Fomento, El Tipógrafo, El Ami^ 
gode los Maestros y La Suerte, corresponden á D. José 
Soto y Alcalde, Promotor fiscal del juzgado de Lavapies: 
vive calle del Mesón de Paredes, núm. 7, cuarto segundo 
de la izquierda.

La Nación, La Regeneración, Eco de la Veterinaria, 
El Tutelar, La Revista de Instrucción primaria y la Ga
ceta Musical, corresponden á D. Telesforo Montejo, Pro
motor fiscal del juzgado de Chamberí: vive Subida de los 
Angeles, núm. 14, cuarto tercero de la derecha.

El León Español, La Soberanía Nacional, La Asocia
ción , El Siglo Médico , El Mentor del Guardia civil, La Re
vista Minera y el Libro Verde, corresponden á D. Félix 
María de la Iglesia , Promotor fiscal del juzgado del Me
diodía: vive calle del Horno de la Mala , núm. 15, cuarto 
segundo.

Madrid 21 de Febrero de 1856.»El Decano, Manuel 
Cornejo. 3

R E A L O B S E R V A T O R IO  DE M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLOGICAS DEL DIA 2 6  DE FEBRERO DE 4856.
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SEXTA SECCION
A N U N C I O S  O F I C I A L E S ,

TESORERIA CENTRAL.
El dia 29 del actual se abre el pago de la mensualidad 

correspondiente ai mes de la fecha á las clases activa y pa
siva que perciben sus haberes por esta Tesorería.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 26 de F o re ro  de 1856.«•Antonio de Eche-»
ñique.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.
No constando á quien corresponde el título de Mar

ques de Capmany, se publica la vacante conforme á lo 
mandado en el Real decreto de 28 de Diciembre de 1846 é 
instrucción de 14 de Febrero de 1847, por si el que tenga 
derecho á él quiere admitirle, debiendo en este caso di
rigir la reclamación correspondiente al Ministerio de Gra
cia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial en el tér
mino de seis meses.

Madrid 23 de Febrero de 1856.«=E1 Director general, 
Juan B. Trúpita.

No habiendo cumplido el que tenga derecho al títu
lo de Conde de Casa-Maroto con lo mandado en el Real 
decreto de 28 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 
de Febrero de 1847, se entiende , según lo declarado en 
estas Reales disposiciones, que le ha renunciado, y en su 
consecuencia se publica la vacante por si su inmediato

sucesor quiere admitirle, debiendo en este caso dirigir la 
reclamación correspondiente al Ministerio de Gracia y Jus
ticia, y satisfacer el impuesto especial en el término de 
seis meses.

Madrid 23 de Febrero de 1856.—EI Director general, 
Juan B. Trúpita.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
DE  CASTILLA LA NUEVA.

D. Vicente Sargeant, Ayudante feclor de provisiones 
que ha sido durante el año de 1854 , se presentará en es
ta Intendencia á la mayor brevedad.

Madrid 14 de Febrero de 1856.««Paredes.

COMANDANCIA GENERAL DE MARINA
DEL DEPARTAMENTO DE FERROL.

Para los exámenes de primeros, segundos y terceros 
pilotos particulares se dará principio en este departamen
to el dia 15 del próximo mes de Marzo, debiendo sufrir el 
de aritmética, geometría, trigonometría plana y esférica, 
cosmografía y pilotaje.

En su consecuencia, los de las dos últimas clases cita
das que aspiren á la inmediata, y los matriculados de mar 
que deseen optar á la de terceros , se presentarán en esta 
capital con anticipación al expresado dia provistos de ios 
correspondientes documentos.
^ l.o que de órden del Excmo. Sr. Comandante General 
del departamento hago notorio por medio de la Gaceta de 
Madrid como está prevenido.

Ferrol 12 de Febrero de 4856.«*E1 Capitán de navio, 
primer Ayudante Secretario, Manuel Cuervo. 639

SECRETARÍA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL
D E  G R A N A D A .

Este superior Tribunal se ha servido acordar quede en 
suspenso la provisión de la relatoría vacante por falleci
miento de D. Nicolás Jiménez y Gadeo, y á la cual se 
convocaron aspirantes por edictos de 21 de Enero último.

Granada 8 de Febrero de 1856.*»Damian Servan Díaz.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose quién fuese el anticuo poseedor, como 
asimismo qué nombre recibió de su último concesionario, 
un escorial plomizo sito eu el barranco de la Fuente de! 
Hoyo, término de Santa Eufemia , que linda al Norte con 
el cerro del Jaroso; Sur con la Fuente del Hoyo; Levan
te y Poniente tierras que toman nombre ele dicha fuen
te, he acordado por decreto de 5 de Diciembre último, y 
con sujeción á lo que previene la disposición cuarta de 
la Real órden de 8 de Marzo de 1852, anular todo lo ac
tuado , declarando la caducidad de los derechos que hasta 
ahora pudieran haberse adquirido ai referido escorial, y 
señalar el plazo de 30 dias para que dentro de él alegue 
la persona que crea asistirle algún derecho; bien enten
dido que de no hacerlo así no serán oid>s las reclamacio
nes , y se reservará la prioridad á D. Paulino Serrano, 
vecino de Almadén , que lo ha denunciado últimamente 
con el nombre de «El Relámpago.»

Lo que se anuncia al público para general inteli
gencia.

Córdoba 20 de Febrero de 1856,**El Gobernador, Fran
cisco de P. Márquez. 725

Ignorándose quién fuese el antiguo poseedor, como 
asimismo el nombre que recibió de su último concesio
nario, la mina de plomo y otros metales sita en terreno 
que llaman Cerro Quemado, término de Santa Eufemia, 
que linda por Levante con otra mina sin nombre, denun
ciada. por D. Antonio Zaidivar y Orbe ; Poniente cou mi
na Santa Rita ; Norte cou la Huinbría del Cerro Quemado, 
y Mediodía con el arroyo del mismo cerro, he acordado 
por decreto de 4 de Diciembre último, y con sujeción á 
10 que previene la disposición cuarta de la Real órden de 
8 de Marzo de 1852, anular todo lo actuado, declarando la 
caducidad de los derechos que hasta ahora pudieran ha
berse adquirido á la referida mina, y señalar el plazo de 
30 dias pára que dentro de él alegue la persona que crea 
asistirle algún derecho; bien entendido que de no hacer
lo así no serán oidas las reclamaciones, y se reservara la 
prioridad á D. Antonio Espeso y Pesquera , vecino de Ma
d r id , que la ha denunciado últimamente con el nombre 
de «La Concordia.»

Lo que se anuncia al público para general inteligencia
Córdoba 21 de Febrero de 1856.««Él Gobernador, Fran 

cisco de P. Márquez. 753

Ignorándose quién fuese ei antiguo poseedor, corno 
asimismo qué nombre recibió de su último concesionario, 
un escorial plomizo sito en el valle de la Canaleja , tér
mino de Santa Eufemia, que linda por Mediodía con la 
Ilumbria de la Canaleja y cerca del Aguila; Norte con sola
na de la misma Canaleja y arco de las Palomas; por Le
vante con el arroyo de los Aguaderos, y por Poniente con 
el mismo valle, extendiéndose hasta el barranco de la 
fuente del Hoyo, he acordado por decreto de 5 de Diciem
bre último, y con sujeción á lo que previene la disposi
ción cuarta de la Real órden de 8 de Marzo de 1852, anu
lar todo lo actuado, declarando la caducidad de los dere
chos que hasta'ahora pudieran haberse adquirido al refe
rido escorial, y señalar el plazo de 30 dias para que den
tro de él alegue la persona que crea asistirle algún dere
cho ; bien entendido que de no hacerlo asi no serán oídas 
las. reclamaciones, y se reservará la prioridad á D. Julián 
Arenas, vecino de Almadén, que lo ha denunciado ú l
timamente con el nombre de «La Victoria.»

Lo que se anuncia al público parra general inteligencia.
Córdoba 21 de Febrero de 1$56.*^>Ei Gobernador, Fran

cisco de P. Márquez. 753

Ignorándose quién fuese el antiguo poseedor, como 
asimismo qué nombre recibió de su último concesiona-

VELAZQUEZ.
POR M. W . S T IR LIN G

OBRA VERTIDA AL CASTELLANO 

POR

DON JOAQUIN BALDONADO Y MACANAZ.

CONTINUACION DEL CAPITULO PRIMERO.

No hubo pintor español quo no pasase una parte de 
SU vida—y  habia algunos que la pasaban toda ella—en los 
conventos y catedrales. Por de pronto no era el p in tor 
el menos popular y el menos importante de los servi
dores de la Iglesia. No consistían sus funciones única
mente en halagar la im?ginacion decorando el templo, 
y en satisfacer la sensualidad de la vista y el orgullo 
mundano, sino también ea instruir á la ignorancia, cor
regir el vicio , é indicar los caminos de la religión y de 
la virtud. La juventud y la pobreza le debían lo poco que 
sabiañ de historia sagrada, y de las leyendas de aquellos 
santos á quienes se les ensenaba á dirigirse desde la cuna. 
Quizás es difícil á una nación protestante apreciaren todo 
su valor esta misión del artista católico. El carácter 
y costumbres del pueblo inglés han hecho posible, por 
ejemplo; para las mismas masas el poder prescindir de 
símbolos, anegarse con ardor á los dogmas teológicos, y 
experimentar entusiasmo por las abstracciones doetrina- 
fes. Pero |taies cosas eran, y son todavía, ininteligibles 
para los católicos españoles/Pora hablar á *u devoción 
tenían las ideas necesidad de tomar cuerpo y de tra
ducirse en imágenes en las pinturas y esculturas del 
altar [adonde venia á decir su oración y á traer su ofren
da. La grandeza de la misión del artista era pues com
prendida y proclamada por él mismo y por los demas. 
«EJ fin principal del arte cristiano, escribía el pintor Pa
checo, es excitar á los hombres á la piedad y encaminar
lo s^  Dios.» (1) «La lección escrita, dice otro autor del 
toismo,siglo, puede bastar para los sabios y hombres de 
letras; pero para los ignorantes no hay maestro como 
Ja pintura. Pueden instruirse en un cuadro como no lo 
logran en un libro.» (2) El pintor era, en efecto , el me
jor ^  mas popular de los predicadores.

Las homilías estables de que revestía los muros del 
Claustro y de la Igiesia atraían mas generalmente que los 
stjrmon.es del dominico ó del jesuíta, mas que la elocuen
cia persuasiva del uno, mas que la aterradora palabra del 
otro. Conocía toda la dignidad de.su misión , y  con fre
cuencia .fe dedicaba á ella con el ferviente celo del mas* 
piadoso monge. Como Fra Angélico, Macip (ó Juanes, 
nombre por el cual es mas comunmente conocido) acos
tumbraba á prepararse á una obra nueva por medio de la

oración , del ayuno y de los sacramentos Luis de Vargas 
anadia á esta preparación la disciplina, y tenia cerca de 
su lecho un ataúd, en el que se echaba" con frecuencia 
para meditar sobre la muerte. A veces el devoto pintor 
tomaba la ropa clerical, á veces el sacerdote ó el fraile, 
amante de las bellas artes, ocupaba sus ócios en mane
jar el pincel. Puede decirse que no habia casa religiosa 
que no hubiese poseído en una ú otra época alguno de 
sus miembros dotado del talento dél pintor ó dei estatua
rio , cuyo pincel ó buril no hubiese contribuido con al
guna obra al ornato de la iglesia , del altar mayor ó de la 
sacristía. Fray Nicolás Borras enriqueció la iglesia y claus
tro de los gerónimos en Gandía con una multitud de com
posiciones que no hubiera desdeñado su maestro Juanes. 
Nicol-s Factor, franciscano de Valencia, no era menos 
conocido per su talento como pintor que por la santidad 
de su vida , que le valió ser canonizado. El bello genio del 
3Iudo fue descubierto y dirigido en sus principios por un 
religioso gerónimo del convento de Eslella. Andrés de 
León y Julián Fuente el Saz, frailes del Escorial, se 
grangearon nombradla por la delicadeza de las miniatu
ras cou que adornaron el libro del canto llano del sun
tuoso coro de este monasterio-palacio. Los cartujos de 
Sevilla y Granada, del Paular y Scala Dei se enorgullecían 
con la fama de Cotan , de Borenguer y de Ferrados.

Céspedes, el pintor poeta, era canónigo de Cervera. 
Roelas y Alonso Cano eran prebendados, el primero de 
Olivares, y el.segundo de Granada.

En continuo comercio con el mundo invisible y sus 
divinos habitantes, ángeles y bienaventurados, el artis
ta era ó creía ser un objeto especial de solicitud de parte 
de estos celestes personajes. La perfección ó conservación 
de sus obras no era indigna del cuidado de los encumbra
dos en la gerarquía del Paraíso. Las leyendas de la Iglesia, 
!a Opinión del clero y las tradiciones del arte estaban 
completamente de acuerdo sobre esto, y aun fueron algu
nas veces confirmadas por milagros modernos. Al term i
nar el ^sigio XiV ciertos ermitaños gerónimos llegados 
de Italia á ias montañas de Avila , habiéndose estableci
do en Guisando, adornaron su capilla abierta en la roca 
con un retrato de su sardo patrono. Con la humedad de 
la cueva que estaba inundada de agua durante el invier
no se pudrieron los bordados; pero fue respetado el lien
zo, que permaneció durante dos siglos tan brillante y tan 
fresco como si acabase de ser pintado (I). El escultor Gas
par Becerra habia intentado por tres veces hacer una imá- 
gen de la Virgen según la idea que le diera la Reina Isa
bel de la Paz. Desesperanzado de conseguirlo iba á aban
donar su obra, cuando ea una visión nocturna la misma 
bienaventurada María se le apareció para obligarle á mo
delar un tizón que ardía en su hogar, y que, gracias á su 
ayuda, vino á ser una délas mas famosas imágenes de Ma
drid : no pocos milagros dieron fe de este origen demues
tra Señora de la Soledad. Macip (ó Juanes) no gozó tan se
ñalado favor; pero con todo, su hermoso cuadro de la 
Virgen, adorada todavía en Valencia bajo la advocación de 
la Purísima , fue pintado conforme á las minuciosas ins
trucciones dadas por la misma Virgen al jesuíta Martin 
Alberto (2). Una tradición de los cartujos de Granada ase
gura que la Madre del Salvador habia honradojsu convento 
con una visita, habiendo aparecido en la celda de su pia

doso hermano el artista Sánchez Cotan, para darle una 
audiencia cuando estaba ocupado en pintarla (1).

A veces los mismos cuadros y estátuas' verificaban 
milagros, no solo en vida de sos autores, sino aun en el 
momento en qué él pincel ó buril acababan de cear- 
los. Un pintor que trabajaba en la cúpula de la capilia de 
Nuestra Señora de Nieva cayó del andamio y reventó en 
la caida; pero recobró inmediatamente la vida y el vigor 
de sus miembros (2). Lope de Vega cuenta de otro pintor 
que estando sobre su andamio, coiimel de Nuestra Seño
ra de Nieva, sintió que de repente se hundía bajo sus 
pies; pero habiendo pronunciado una oración mental, 
quedó suspendido en el aire, y retenido por el brazo de 
Nuestra Señora que acababa de pintar (3). No solo reci
bían los artistas en el purgatorio el auxilio de los san
tos que con mas frecuencia habian representado, sino 
que también en este mundo aquellos agradecidos patro
nos intervenían algunas veces en su favor para salvarlos 
de las consecuencias de sus pecados, semejando á ias di
vinidades paganas que Homero nos presenta en sus ba
tallas protegiendo á sus dioses favoritos.

Ademas de estas causas, que explican la preferencia 
natural del pintor español por los asuntos de devoción, y 
el carácter religioso que imprimían á sus obras, habia otra 
que les impedia forzosamente el entregarse á los profanos 
caprichos de los pinceles aleraan é italiano.

La Inquisición que, como la muerte, llamaba cuando 
quería á todas las puertas, y no permitía que ninguna le 
fuese cerrada; la Inquisición, que reinaba sobre la im
prenta con un cetro de hierro, y registraba la cartera 
del autor, sabia igualmente introducirse en el taller, y re
clamaba alíi el mismo dominio absoluto.

Ella fue la que publicó un decreto prohibiendo hacer, 
poner en venta ó poseer cuadros, grabados ó esculturas 
licenciosas bajo pena de excomunión, multa de 1,500 du
cados y un año de destierro. Nombraba también el Santo 
Oficio en las principales ciudades inspectores ó censores 
para que vigilasen la ejecueiou de este decreto y denun
ciasen todas las trasgresiones qué llegasen á sú noticia. 
Pacheco ejercía este cargo en Sevilla en 1618, y le con
servó durante muchos años (4). Palomino le ejerció algo 
mas tarde en el mismo siglo, estimándolo como un ho
nor (5). Ambos autores consagran una gran parte de sus 
tratados de pintura á determinar ias reglas para la repre
sentación ortodoxa de los asuntos sagrados. Sin embargo, 
el código de la pintura religiosa fue por primera vez pro
mulgado en España por Fr. Juan Interian de Avala, frai
le mercenario y doctor de Salamanca [6), Su infolio lati
no es, ya se supone, un curioso conjunto de prolijas y 
pesadas nonadas. Hállanse en él muchas páginas de di
sertación sobre h  verdadera forma de la Cruz del Calva
rio; sobre la cuestión de s.iber si fue uno ó si fueron dos 
los ángeles que se sentaron sobre la piedra q u e , al tiem
po de la Resurrección, saltó y rodó algunos pasos para de
jar salir á Nuestro Señor; sobre el diablo, en fin, y

sobre su derecho tradicional de tener cuernos y cola.
El único gran pintor español que no empleó habilual- 

mente su génio en servicio de la Iglesia, ni halló de or
dinario sus asuntos en la Biblia ni en el Calendario, fue Ve- 
lazquez, cuya vida es nuestro propósito referir. Adherido 
desde su juventud á la corte de Felipe IV, ejecutó la ma
yor parte de sus cuadros para el Palacio del Monarca, y ra
ra vez pintó algún asunto religioso para algún oratorio 
Real ó para algún convento. Sin embargo, en sU manera 
de tratar los asuntos profanos conservó el aire grave que es 
propio del carácter español, y que distingue especialmente 
al arte nacional.

CAPITULO H.

A fines del siglo XVI era Sevilla la ciudad mas rica de 
las vastas posesiones de la Corona de Castilla. Su cristiana 
antigüedad , sus bienaventurados mártires y sanios t su 
hermoso clima y bella situación, su esplendida catedral, 
sus palacios y calles, sus ilustres familias y su comercio 
con todas las regiones del universo, sus grandes hombres 
y encantadoras mujeres la hicieron digna del apellido de 
«Gloria de ias Españas» que la diera uno de sus primeros 
historiadores; panegírico filial mas verídico que por lo 
eomun suelen serlo los panegíricos (1). El astro que se 
eclipsaba de la casa de Austria, no habia aun atentado 
contra |la prosperidad de {Sevilla. Aunque el pabellón de 
Inglaterra y el de las Provincias Unidas habian comenzado 
á disputar la soberanía del mar de Occidente á los casti
llos y leones del pabellón español, los navios subían to
davía por el Guadalquivir para descargar sus preciosos 
cargamentos al pie de la torre dorada de César, y los opu
lentos mercaderes se reunían aun bajo las grandes arca
das de la Bolsa de Herrera. Eu aquella atmósfera mercan
til, la Iglesia era, como en todas partes, la guardiana del 
gusto y de la cultura intelectual. En la catedral el poeta 
Francisco de Rioja y el pintor Francisco Pacheco el viejo 
ocupaban las sillas de canónigos; el eclesiástico anticuario 
Rodrigo Caro, historiador de Sevilla y de Utrera, descifra
ba allí las antiguas inscripciones, ó revolvía los infolios 
en la hermosa biblioteca legada al capítulo por el hijo de 
Colon. En el colegio de los jesuítas d  erudito Gaspar Za* 
mora y Martin de Roda, el cronista y hagiólogo de Córdo
ba , de Jerez y de Ecija, profesaban en ei pulpito y oficia
ban en los suntuosos altares que Roelas y Herrera acaba
ban de enriquecer con sus pinturas, y Montano con su es
cultura. El poeta Góngora, en el apogéo de su reputación en
tonces, visitaba con frecuencia á Sevilla siendo canónigo de 
Córdoba, La casa del pintor Francisco Pacheco era el punto 
de reunión general de los artistas y literatos que se reunían 
allí para discutir acerca de las noticias del diá , y de las 
últimas producciones de los talleres ó de las p red a s  de 
Ga marra y de Bejarano. Lo mas escogido de la sociedad 
sevillana se reunía también en los salones y jardines del 
Duque de Alcalá. Fernando de Ribera , gran señor y hom
bre de gusto, era el cabeza de una casa en la qué la m u
nificencia y el valor eran hereditarios, y descendía del 
Marques de Tarifa, cuya peregrinación á fie rra  Santa ha
bia sido celebrada por el poeta Juan de la Encina. Hacia 
los honores de su grandeza en una morada que aún en el 
dia es conocida bajo el nombre de Casa de Pilátos, la cual 
habia sido edificada por su antecesor conforme al plano, 
según se decía, de la casa de aquel nombre en Jerusalen. 
En ella habia formado el Duque una hermosa colección de

cuadros y obras de arte; sus pórticos por el lado del ja r-  
din estaban poblados de estátuas antiguas, traídas las unas 
de Roma, y las otras do las vecinas ruinas de Lálica : po
seía un monetario y una considerable biblioteca, en la que 
estaba comprendida" la de Ambrosio de Morales, y que era 
rica en especial en manuscritos concernientes á las anti
güedades de España. Este señor, que era por sí pintor y 
apasionado, no sin talento , como también literato, mili
tar y hombre de Estado, daba ocupación á muchos de ios 
mejores artistas de Andalucía, y era ei Meceuas de las 
artes y letras.

Diego Rodríguez de Silva y Velazquez, ó como suele 
Mamársele, si bien con gran inexactitud, Diego Velazquez 
de Silva, nació en Sevilla en 4590, en el mismo año en que 
Van-Dych veia la luz en Ambere3, y fue bautizado en 16 
de Junio en la iglesia parropuial de San Pedro. Sus padres 
eran de noble alcurnia. Juan Rodríguez de Silva, su pa
dre, descendía de aquella gran familia portuguesa qué ha
ce- remontar su origen á ios Reyes de Alba la Larga ; y su 
madre, Gerónima \  elazquez, cuyo nombre , según uso fre
cuente en Andalucía, vino á ser ei de su hijo (1 , pertene
ció á una noble casa de Sevilla. España debe su mejor pin
tor á la pobreza de un abuelo paterno, que no habiendo 
heredado de sus antecesores mas que un nombre histórico, 
pasó el Guadiana para ir á buscar fortuna á Sevilla; asi 
como debe á los hermosos ojos de la española Marfida, que 
sedujeron á Jorge de Montemayor y le obligaron á aban
donar la tierra y habla portuguesas, uno de sus mas gra
ciosos poetas.

Habiéndose establecido el padre del artista en Sevilla, 
adquirió una posición desahogada, dedicándose á la pro
fesión del foro. Juan Rodríguez y su mujer Gerónima con
sagraron todos sus cuidados á la educación de su hijo 
Diego ^inspirando desde los primeros años á su tierna 
teligencia los principios de la v irtud , y alimentándolo 
«con la leche del temor de Dios.» (2) Diéronie también la 
mejor educación escolar que podía procurarse en Sevilla. 
El niño, que mostraba excelentes inclinaciones, hizo 
progresos en el estudio de las lenguas y de la filosofía; 
pero, como Nicolás Poussin, olvidaba á veces el uso lícito 
de sus cuadernos y gramáticas para cubrirlas con sus di
bujos, de tal modo, que justificando ya su lápiz de esco
lar su preferencia á la pintura , consintió el padre en de
jarle abrazar la profesiou á la cual le llevaba su iuclhsn* 
cion. Francisco de Herrera, el Viejo, tuvo el honor de ser 
el prínier maestro de Velazquez. Este artista había'estu
diado con Luis Fernandez, pintor de tradicional reputa
ción , de quien ninguna obra existe en el d ia ; pero cuya 
escuela merece salvarse del olvido, porque fue la de 
los maestros de Velazquez, Alonso Cano y Muriilo. Fue 
Herrera el primero que abandonó el estilo tímido y con
vencional, hasta entonces en boga, para adoptar aquella 
libertad y osadía que caracterizaron en breve á los pinto
res de la escuela sevillana. Trazando sus vocelos cou va
rillas quem adas, y extendiendo sus colores con brochas 
de una longitud y volumen inusitados, produjo obras de

fran vigor, las cuales por su efecto y novedad admiraron 
aquellos á quienes Vargas y Villegas habian acostumbra

do á un estilo nías acabado, á mayor delicadeza v per
fección.



n o , una mina de plomo y otros metales sita en la hondo
nada de la Humbria del Cuervo, término de Santa Eufemia 
que linda por Levante con la mina Santa Rita ; Ponienh 
con otra mina denunciada por D. Manuel Zaldivar 
Norte con el camino que conduce á la casa llamada de 
Puerto y Mediodía con el mismo cerro de la Humbric 
del C uervo, he acordado por decreto de 4 de Diciembre 
próximo pasado, y con sujeción á lo que previene la dis
posición cuarta de la Real órden de 8 de Marzo de 1855 
anular todo lo actuado, declarando la caducidad de los de
rechos que hasta ahora pudieran haberse adquirido á 1í 
referida m ina , y señalar el plazo de 30 dias para que 
dentro de él alegue la persona que crea asistirle algur 
derecho; bien entendido que de no hacerlo así no serár 
oidas las reclamaciones, y se reservará la prioridad á Dor 
Antonio Espeso y Pesquera, vecino de Madrid, que la \u  
denunciado últimamente con el nom bre de «La Con
fianza.»

Lo que se anuncia al público para general in teli
gencia.

% Córdoba 30 de Febrero de 1856.«E1 Gobernador, F ran 
cisco de P. Márquez. 727

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL,

D. Ramón Cuervo, caballero g r a n  cm z  Isabel la 
Católica, Diputado áC órtgs, y Gobernador da  esta p ro 
vincia. 1

Hago saber que no ha  podido tener efecto el reconoci
miento de la mina denominada Santa M aría, que radica 
en el termino de Horcajo de los Montes , por haberla ha
llado el ingeniero llena de agua; y como quiera que se 
ignore el punto de residencia de D. Félix María Molina 
representante de D. Fé ix C hape!, y habiendo fallecido 
este u ltim o, he dispuesto se publique en este periódico 
oficial para que llegue á noticia de los interesados, á los 
que les concedo el improrogabie término de 30 dias para 
que manifiesten si insisten en el registro, y en este caso 
haran  nuevo depósito con que sufragar los gastos que 
ocasione el ingeniero en el reconocim iento; en la inteli
gencia que trascurrido este plazo que les señalo sin con
testar, se declarará la nulidad del expediente,

Ciudad-Real 13 de Febrero de 1856.~Ram on Cuervo

615
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yun
tamiento constitucional de D orria, dotada con 730 rs. ve
llón anuales, los aspirantes á la misma pueden d irig ir sus 
solicitudes á la corporación m unicipal dentro de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio por tres 
veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia , con 
sujeción á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Gerona 38 de Enero de 1856.-=P¡có. 433-*

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CAÑADA.
D. Pedro Martínez y  F e rre r, Alcalde constitucional v 

Presidente del Ayuntamiento de este pueblo de la Ca- 
nada.

Por el presente hago saber que hallándose vacante 
Ja secretaria de Ayuntamiento de este pueblo, por renun- 
Cia del que la ob ten ía , dotada con 4,100 rs. vn. anuales 
pagados de los fondos com unes, los aspirantes á dicho 
destino rem itirán sus solicitudes, francas de porte á esta 
Alcaldía en el térm ino de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid.

Cañada 11 de Febrero de 1856.— Pedro M artinez.=Por 
su m andado, Remigio O rta, secretario interino. 637

D. Víctor de Salinas , Secretario honorario de S M v 
tidoZ&c Pnmera ÍnStancia de la vi!la de Ferrol y s ú pa’r -

t» ü a?° f bjñr qne babiénd°se mandado por el Sr. Re»en-
, r nC'- , deJestf!. te r r ' fnr¡° proveer la plazl de 

uno de los alguaciles de num ero de este ¡uzeado vacante 
por renuncia del que la obtenía , y correspondiendo uro 
veerla en sargentos, cabos ó so ld ao s  licenciad “ del l  ie?r~ 
cito con buena nota se anuncia por térm ino de 40 dias 
la vacante para que los que de las clases expresadas m  e 
ran  solicitarla lo verifiquen dentro del expresado t é r t a -  
n o , presentando en la secretaría de esfe iuz»ado las soli
citudes docum entadas, con prevención d'e que 110 se ad" 
dáses.n asp ,rantes lú e  no hayan pertenecido á aquellas

Dado en la villa de Ferrol á 9 de Febrero <lo 19 

y  c'edren P° r  mandado de s - s -  Manuel B arbeta

* * * * *  D® 8 IBWB8 N A C IO N A IS*.

FINCAS PARA CÜYO REMATE SE SEÑALA DIA.

ZAMORA.
Por providencia del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia , y conforme a la ley d e l .0 de Mayo último é in s
trucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta, en 
el día y hora que se expresará, las fincas siguientes*

Remate para el día 24 de Marzo de 1856, y  hora de doce 
a una de h  tarde , anle el Sr. Juez de prim era in-tancia 
D. \  ícente Sebastian García y escribano D. Juan G onza- 
le z , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Beneficencia.
Número 29 del inventario.—Una C’sa con jardines co

chera , panera y  cuadras, sita en esta ciudad, al paseo de 
San M artin, procedente del hospital de mujeres de la 
misma: linda al Norte con la plazuela de San Martin • al 
Este con calleja de la M isericordia; al O riente con la e n 
trada de dicho paseo de San M artin , adonde tiene su fa
chada p rin c ip a l, y  al Sur con edificio del Exorno. Sr Du
que de Castroterreño. Tiene en su planta la forma de un 
polígono irregular, el cual cierra una superficie de 11 173 
pies cuadrados, 789 m etros, 807 milímetros la cual ha 
producido en renta 1,800 r s . , y en la actualidad 1,300 rs 
que paga D. Ruperto Salamero: sin carga conocida • capi
talizada, por la renta de los 1,800 r s .,  en 40,300 rs. v 
tasada en 82,624 r s . , que es el tipo porque se saca á s u -
* )3 S m .

Núm. 7 del inventario .= U na casa que fue hospital de 
Misericordia sita en esta c iudad , calle det mismo nom bre 
procedente de dicho hospital: linda al Norte con casa dé 
Dona Rosa Aragón; al Este con otra de-D. Melchor Be'lesti- 
al Oriente con la calle dicha, adonde tiene su fachada 
principal, y al Sur con panera de D. Ildefonso Santiago: 
tiene en su planta la forma de un polígono irregular cuva 
superficie es de 4,783 pies cuadrados, 371 metros, 341 m i
lím etros: sin  arrendatario n i carga conocida: puede pro
ducir 160 rs. de renta anual ; está capitalizada en 3 600 
reales, y tasada en 10,760 rs., que es el tipo por qué se 
jaca á subasta. ^

Núm. 6 del inventario— Una casa llamada de Conva
lecencia , sita en esta ciudad y su calle de San Torcnato 
procedente del hospital del mismo nom bre: linda al Nor
te  con huerto de Rosendo Matilla y  plazuela de San E sté- 
ban ; al Este con casa de D. José G utiérrez; al Oriente con 
calle de San E steban , y al Sur con la ya dicha de San 
T orcuato , adonde tiene su fachada p rin c ip a l: la mayor 
parte  de su planta está sin  edificar, y su perím etro está 
formado por 6 líneas rectas que constituyen un  polígono 
irregu la r, cuya superficie es de 11,381 pies cuadrados 
883 m etros, 593 m ilím etros, la cual produce en renta 
anual 600 r s . , que paga D. Carlos Calamita : sin carga co
nocida : capitalizada , por referida renta , en 13,500 r s . , y 
(asada en la de 39,833 rs ., que es el tipo por que se saca 
á subasta.

Núm. 31 del inven tario ,=U na casa con patio /cu ad ras  
V jard ín  , con una p an e ra , sita en esta ciudad, calle de la 
R úa , procedente del hospital de mujeres de la misma* 
linda al Norte con casa de José Jontarijos; al Este con otra 
de D. Ildefonso A guilar; al Oriente con otras de D. Maria
no Juara , herederos de D. Antonio Asludillo y  cal Fe de 
Moreno, y al Sur con la calle antedicha de la Rúa , adon
de tiene su fachada p rin c ip a l: tiene en su planta la for
ma de un polígono irregular, cuya superficie es de 9 953 
pies cuadrados, 7721 m etros, 727 m ilím etros, la cual ha 
producido en renta anual 1,400 r s . , y  en la actualidad 
1,(00 r s . , que paga D. Gerónimo Aguado: sin carga co
nocida: capitalizada, por la ren ta  de los 1,400 rs. en 
31,800 r s . , y tasada en 63,280 rs ., que es el tipo por due 
se saca á subasta. *
j  3 j  dfí inI ,entarÍ0 =*Una C3sa sita én esta ciu
dad , calle de San T orcuato , procedente del hospital de 
m ujeres de la misma: linda al Norte con dicha calle á 
donde tiene su fachada principal; al Este con casa de los 
herederos de D. Francisco Alonso; al Oriente con otra de 
D. Andrés C ardenal, y al Sur con otra de N. Tiene en 
su planta la forma de un trapecio ; siendo la fachada uno 
de sus lados m en o res , y cierra una superficie de 1,628 
pies cuadrados, 126 metros y 394 m ilím etros, la cual pro* 1
Dnm ¡noAr f?nta 260  ^  qU6 paga la viüda de P ° n
5  Í  x ,pej0i: sin carga conocida: capitalizada en

Lea á Jubasta “  ,0 ’59° ” 'V qU6 08 el tip0 por que

la S ttbata .ad[u" irál? pos,qras «M.JI® cubran  el tipo jle

. JjJ ,p r: cio en q“ e ^ e se n  rematadas las fincas §e paga
rá en la forma y plazos que proviene el art. 6.* de la ley de 
desamortización de l . de Mayo último j  ae

Las fincas de que se t a i *  m r s e  hallan gravadas*eon i 
carga alguna ,■ según resulta de los antecedentes que exis

ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Zamora 10 de Febrero de 1856.**Ramón Zorrilla del 
Arbol.

■******"■"■■"     Vim

Por providencia del Sr. Gobernador de la n ro- 
vincia, y en virtud de la ley de 1 * de Mayo u lti
mo e m struec.on de 31 del mismo, se saca á pública 
subasta , en el día y hora que se dirá , la finca siguieule:

|)aI a m T °  día y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en  el mismo
SlllOi

Bienes del Estado.

Núm. 29 del inyentario.*aUna casa con almacenes, sita 
en esta ciudad , calle de Santa Clara, procedente de la Ha
cienda militar: linda al Norte con calle del Estudio; al Este 
con la referida calle, en la cual tiene su fachada princi
pal; al Oriente con casa de D. José G utiérrez, y al Sur con 
otra de D. Santiago H errero * tiene en su planta la forma 
ÍS ^ P O ÍW n Q ^ rre g u la r  cuya superficie se compone de 
10,8/6 pies cuadrados, 845 m etros: está ocupada en par* 
te por el factor de utensilios: está valorada por los peritos 
on <í;Í0<* rs anuales : Sin carga conocida : capitalizada en

6W00 que 63 61
No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 

la subasta. r
El precio en que fuere rematada se pagará en la 

torma y piazos que previene el art. 6.* de la lev de des
amortización de 1.“ de Mayo de 1855.

Notas. 1.* La finca 'de que se trata no se halla 
gravada con carga alguna , según aparece de los antece
den es que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta proviucia; pero si apareciese, se indem 
nizará al comprador.

2.* Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del comprador 
Arbolm°ra Febrero de 1856— Ramón Zorrilla dei

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en virtud de la ley de 1.’ de Mayo próximo pasado é 
instrucción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta 
la finca sigu ien te :

Remate para el mismo d ia y  hora que el precedente, 
sitio Y escribano “ en d o n ad o s , y en el propio

Clero,

Núm. 310 del inventario.— Una casa sita en esta ciu
dad calle de San A ndrés, procedente de la obra pía del- 
Sr. \a ld ea : linda al Norte con casa de Doña Margarita 
Barreda , al Este con casas de Doña María Dorado y Doña 
Antonia Crespo, al Sur eon otra de D. Antonio Casascca 
y al Oriente con dicha calle , adonde tiene su fachada’ 
puncipal. Tiene en su planta la forma de un rectángulo 
y  consta su area de: 1,696 pies superficiales, de los qué 
1,334 corresponden a la parte edificada, y los restantes 
íi un patio-corral: produce en renta anual 600 rs oue 
paga D. Fancisco Escobar: sin carga conocida: capitalizada 
en 13,500 rs , y  tasada en 15,270 rs ., que es e n tin o  por 
que se saca á subasta. 1 p

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su- 
basta. u

El precio en. que fuere rematada se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortiza
ción de 1.“ de Mayo de 1855.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
carga a lguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Coutaduría de Hacienda pública de esta provin
cia; pero s. apareciese, se indem nizará al comprador

Los derechos de expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Arbol1™™ ' ° de Fobiero 1 “  Bamon Zorrilla del

Por providencia del Sr. Gobernador de esta crovín 
cíe , y en virtud de ja ley de 1.» de Mayo último é l , " !  
truccion de 31 del mismo, se sacan á pública subasta 
el dia y hora que se d i r á , las fincas siguientes •

Remate para el mismo dia y hora que el urécedenf. 
anle elS r. Juez y escribano m encionados, y en el propfé

Propios.

1 del inventario— Una casa sita en esta ciudad 
y calle de Malcocinado, procedente de los propios de 1-í 
misma : linda al Norte con la plazuela del Pescado al 
Este con dicha c a lle , adonde tiene su fachada principal1 
al Oriente con el peso público, y al Sur con casa de Don 
José Roson : tiene en su planta la forma de un polígono 
ir re g u la r. cuya p a r te , constituida por solo un portal 
consta de 360 piés superficiales , y con su ascenso á un 
piso principal de 2,048 pies, comprendiendo este toda la 
parte que en planta baja ocupa el peso público , la cual 
ha producido en renta anual 1,200 r s . , y en la actuali
dad 700 rs. que paga la viuda de Pablo Vallecillo: sin 
carga conocida : capitalizada, por la renta de los 1 200 
reales, en 27,000, y tasada en 30,180 r s . , que es el tipo 
po rq u e  se saca á subasta. F

Núm. 2 del inven terio .«E I edificio Alhóndiga , sito en 
esta ciudad , y plazuela del mismo nom bre, procedente 
de los propios de la misma : linda al Norte con la muralla 
sobre la que eslá cargando, ai Sur con la plazuela de la 
Alhóndiga, al Oriente con la calle del cuartel de infante
ría , y al Poniente con escampado perteneciente á la for
tificación : consta su planta de un polígono irregular 
cuyo perím etro cierra una superficie de 17 678 pies sien
do 16,772 la parle construida, y el resto forma un patio 
en el que existe una galería baja cubierta y  una oficina 
para despacho de las paneras: produce en renta anual 
1,300 rs ., que paga D. Francisco María Fernandez y com
pañía: sin carga conocida: capitalizado en 29,250 rs v 
tasado en 62,500 rs. , que es el tipo por que se saca á 
subasta.

Núm. 3 del inventario «E dific io  Albondiguilla sito 
en esta ciudad, su calle de h  R eina, procedente de los 
propios de la misma: linda al Norte con casa y tapia cor
ralera de D. Mateo Medina, al Sur con dicha calle, ai O rien
te con casa y tapia corralera de D. Juan Villaverde, y al 
Poniente con plazuela de la Leña: tiene en su perímetro 
la forma de uu polígono irregular de 7 lados : consta su 
área de 6,438 pies, siendo la paite construida 5,554, y fo 
restante en patio-corral: sin arrendatario ni car^a conoci
da : puede producir 400 rs. anuales: capitalizado en 9 000 
reales, y tasado en 13,428 rs ., que es el tipo por que se 
S3ca á subasta. .

Núm. 7 del ínven tario .^U na casa-meson , con gran
des cuadras y otras oficinas, sita en el pueblo de Coreses 
y su plaza M ayor, procedente de los propios del mismo 
pueblo: linda al Norte con la calle que de la iglesia va al 
pueblo de Algodre, al Este cou paneras de Angel Arenal 
casa de Ignacio Hernández y otra de María A lvarez, aí 
Oriente con casa de Francisca Rodríguez y  Qtra de María 
Andrés, con la que tiene un  pozo en su m edianía, y al 
Sur con la plaza, adonde tiene su entrada principal: tie
ne en su planta la forma de un  polígono irregular de su
perficie 7,977 pies cuadrados, 619 m etros, 314 m ilím é- 
íros cuadrados, la cual ha producido en ren ta  anual 1,238 
reales, y  en la actualidad la tiene arrendada Manuel Pas
tor en 1,200 rs. anuales: sin carga conocida: capitalizada 
por la renta de los 1,238 rs ., en 27,855 r s . , que es el tipo 
por que se saca á subasta , y tasada en 8,476 rs.

No se admitirá postura que no cubra dichas sumas
El precie en que fueren rem atas las fincas se pagará 

en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la lev 
de 1.* de Mayo último. 3

Notas. 1.* Las fincas de que se trata nq se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en  la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciese, se indem ni- 
zara al comprador.

2.* Los derechos del expediente hasta la toma de pose- 
sion serán de cuenta del rem atante.

Zamora 1Q de Febrero de 4856.« R a m ó n  Zorrilla del 
Arbol.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia 
y en virtud de la ley de 1.’ de Mayo últim o é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 25 de Marzo próxim o, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia Don 
Cayetano Arrea y escribano D. Juan Diego Martínez, que 
tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

, ' ^  d?l inventa!io  =»Una casa sita en la ciudad
de T o ro , su pla^a M ayor, procedente de los propios de la 
m ism a: linda al Norte con calle de Zapateros, Mediodía 
con dicha p laza, poniente con Carnicei ías , y Norte con 
calle de Tras^carniperías: $8 compone d© 904 pies supera 
ficiaies: produce en renta anual §90 r s . , que paga Marcet 
lino Rubio; sin carga conocida: está tasada en 8,750 rs.,
7  capitalizada en  1 o,525 r s , , qug es el tipo por que se sat 
Ca a su pasta.
1.1 de^ \n^R ^aría!a,5syDa panera $ita en el pue^
Dio dé y ezdemai bañ, y calle del Pósito, procedente de los 
prapw s del m ism e-pueble.-la^tM l*er bal a independiente 
y rodeada por palles públicas: contiene en su pavimento 
8,325 pies superficiales: sin arrendata. ¡q ; esté valorada 
por los peritos en  800 rs. anuales: sin 'carga 'conocida:

capitalizada en 18,000 r s . , y  tasada en  42,500 rs ., que es 
el tipo por que se saca á subasta.

Nuin. 80 del inven!ario.=U na casa sita en la ciudad 
. , 0 ,’ ca ,e Búa de la Colegiata, procedente de los pro-

píos de la misma: linda al Norte con la plaza Mayor Me
diodía con dicha ca lle , Poniente con casa de Ezequiel 
García , y Norte con el consistorio de la misma : tiene en 
su planta 2,061 pies cuadrados superficiales: su a rren 
datario Bernardo del Corral, y P3oa de renta anual 860 rs. 
según valoración de los peritos: capitalizada en 19 350 rs * 
y  lasada en 21,560 rs., que es el tipo por que se sacará 
suD;ista.

Núui. 71 del inyentario.=-Una panera sita en la ciudad 
de Toro .c a lle  de la Puerta Nueva , conocida con el nom
bre del Pósito , procedente de los propios de la misma- 
linda al Poniente con la escuela de prim era enseñanza v 
Norte cor) corral det Excmo. Sr. Marques de la Mota • ’sú 
pavimento es de 3,280 pies superficiales: sm  arrenda
tario n i carga conocida: capitalizada en 13,500 rs. v ta- 
basta Cn 13’36S rS-,qUe es e í t iP ° P ° r que se saca’á su -

Núm. 59 del ¡nvent&rro.«=Un mesón llamado m rirln r 
de San Carlos, sito etH * ciudad de Toro, plaza MavS n r  
Cf dente de los propios de la misma : linda al N . con eU o- 
ca del Peso y casa deD . policarpo Villar, Poniente con 
calle de la Ju d e r ía , y Morte con ca$a de D. Vicente Alva- 
rez López: contiene en su pavimento 15,136 pies superfi
ciales, el cual ba producido en repta anual 3,000 rs .f y en 
la actualidad la tiene arrendado Manuel Camarón en 1 833 
rea es anuales: sin carga conocida: capitalizado en 67 500
S r W f i Ü *  “  » ■ . < * • «  -  % .  r «  , u i  i ,

m ism a, inda al N. con dicha ca lle , Mediodía con casa de 
D. Angel Alvarez, Poniente con corral de dicha casa , y
mpniA í°a»nCaSa Santiago López: contiene en su pavi- 
mentó 4,320 pies superficiales: sin arrendatario ni carga 
conocida : capí alizada en 11,700 r s . , y tasada en 14,000 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta.
subas°taSe a lirau  Posturas que no cubran el tipo de la

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos cjue previene el art. 6.° de la ley de desamor- 
tizacion de 1. de Mayo de 1855.
„o*'°,ta- Las fincas, de que se trata no se hallan gra
vados con carga alguna, según resulta de los an te
cedentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda publica de esta provincia ; pero si apareciese, se 
indemnizara al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Arbol"10™ 10de Febrero de 18S6-—Bamon Zorrilla del

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia v 
en virtud de la ley de 1.‘ de Mayo último é instrucción’de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia v 
hora que se d irá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
sitio z y escr,bano mencionados, y en el propio

Bienes del Estado.

Núm. 21 del inventario.=:Una casa pabellón del Coro
nel, sita en la ciudad de Toro, calle de San Francisco 
procedente de la Hacienda militar: linda por la derecha’ 
según se entra en ella, con otra de la misma Haciend-é 
por la izquierda con calle de Santa Ana, y por detras con 
corrales de la misma: contiene 3,024 pies superficiales v 
6,018 cuadrados: la lleva en arriendo el Administrado.- de 
Correos D. Joaquín V illari, y paga de renta anual 417 r,  
los peritos calculan que debe producir 960 rs. anuales o¡" 
pitalizada en 21,600 rs., y tasada en 28,721 rs. que es él 
tipo por que se saca á subasta. No se la conoce carga al -

’ * ú“ - inventario.*=Una casa pabellón de Ayu
dante de Milicias, sita en la ciudad de Toro y cal'e de San 
Francisco, procedente de la Hacienda militar: linda por h  
derecha con cuartel del Provincial, y por ¡a izquierda con 
otra casa del Estado: contiene en su pavimento 1 5 .1® 
pies superficiales: la lleva en arriendo D. Antonio Vic’en 
te Espinoso: sin carga conocida: según regulación perÑ 
c ia l, produce de renta 450 rs. anuales: capitalizada én

1-  ' « " ' * • — - W ;
Num. 26 del in v en tan W C u arle l que fue de Milicias 

provinciales, sito en la ciudad de Toro, plazuela de s*„ 
f  rancisco, procedente de la Hacienda militar: linda al Na
ciente con plazuela dicha de, san  Francisco, en la que 
tiene su en trad a  y fachada principal; Mediodía con calle de 
San Francisco, Poniente con casa del Estado, y Norte con 
corrales de D. Francisco Deza: contiene en su pavimento 
15,609 pies superficiales: sin arrendatario ni carga cono
cida: según cálculo de los peritos vale en renta anual 
1,600 rs .: capitalizada en 36,000 r s . ,y  tasada en 60 598 
reales, que es el tipo por que se saca á subasta. ‘

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 * de la ley de des
amortización de 1.* de Mayo de 1855.

Notas. 1.* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de ios antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pú
blica de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

2.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante. ■

Zamora 10 de Febrero de 1856. « R a m ó n  Zorrilla del 
Arbol.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia v  
en virtud de la ley de 1.°de Mayo último é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia v hora 
que se d i r á , las fincas siguientes: y ra

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio. r  y

Clero.

Núm. 333 del inventario .«U nas paneras sitas en la 
ciudad de T oro , y  calle de la Cuesta Empedrada conti
guas á la iglesia de Santo Tomé, procedentes d e ’la igle
sia colegiata de la misma ciudad: linda al Mediod:a°con 
corrales de la casa de la Abadía , Poniente y Norte con 
dicha cuesta : contienen de superficie en su planta prin
cipal 3,697 pies cuadrados superficiales: sin arrendatario  
ni carga conocida : están valoradas por los peritos en 900 
reales anuales: capitalizadas en 20,250 rs., y tasadas en 
24,030 rs ., que es el tipo por el que se saca á subasta 

Num. 3 /6  del inventario.«=Una panera sita en Fuen- 
tesauco, al sitio del Campo de San Ju a n , procedente de la 
mitra de Zamora : linda al Sur con lagar de la misma m i
tra , y al Oriente con calle de la Escuela Vieja- tiene de 
superficie 6,390 pies: su arrendatario D. Antonio Hidalgo 
paga de renta anual 100 rs.: sin carga conocida- canita- 
lizada en 2,250 rs., y  tasada en 25,000 rs., que es el tmo 
por que se saca á subasta, ‘ r

No se adm itirán posturas que 110 cubran el tipo de la
SUOnSla«

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de 1 * do 
Mayo de 1855. J M

Notas. 1 .* Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden- 
tes que obran en la Contaduría principal de Hacienda 
publica de esta p rov incia; pero si apareciese, se indemni* 
zara al comprador.

2/  Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante. r

Zamora 10 de Febrero ae 1 §56.« R a m ó n  Zorrilla del 
Arbol.

Nota, Esta^ fincas se adjudicarán ai mejor postor el 
cual las pagará en metálico en ios plazos siguientes * * 

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes el 8

En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 
100. “

Y en cada uno de los 10 años restantes el 6 por 1Q0 
_ De forma que el pagóse verifique en 15 plazos v 14 

anos. r  J
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres m áxi
mo de 5 por 100 al año, correspondiente á cada anticipo- 
todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855. '

r e c t if ic a c io n e s .
La finca núm. 326 del inventario de la provincia de 

Avila .cu y a  subasta está señalada en el Boletín núm. 177 
para el dia 24 de Marzo, está arrendada eq 934 rs 50 
céntim os, y no 10 céntimos, cómo equivocadamente se 
na puesto®

La 5,616 de la misma provincia . señalada en ¡guai ¿o- 
m n  para el mismo dia, tiene de cabida 3 obradas 300 es
tadales de segunda calidad, en  vez de 3 obrabas 50 esta- 
dales que.equivocadamente se han puesto.

Madrid 22 de Febrero de 1856.
Lo que se anuncia al público con objeto de que los 

individuos que quieran interesarse en la adquisición de 
las fincas insertas, puedan acudir á hacer sus proposicio
nes á los parajes señalados en los dias y horas que se 
citan® . ... *

Madrid 24 de Febrero de (85&»*Ei Coúiisionado p rin 
cipal de la venta de bienes nacionales, Luis Calvo,

, r r e s i ° 4 1 4

(Continuación.)
Nombra de las minas; íPerte-

cencía. Término, SBsaraJ. LiUrasados

GRANADA.

110 San Cayetano.......................... *
111 San Salvador.....................
112 Todos los Santos.......................
113 La Nueva....................................

3
1
2
1

Gor. .
B;*za........................
O rg iv a ..................
Gilhiar.^iprr»

Idem.
Idem.
Idem.

Vicente Jim enei.
Sociedad Explotadora Madrileña» 
D. Juan Veíasco.

114 San Rafael.. . . .  ............... .. 2 Baza.......................

GUADALAJARA.

Cobre.
Plomo.

Ramón Barroeta* 
Vicente Jiménez.

115 Invencible ..................................
116 Verdadera. ................. ..
117 Purísim a C o n c e p c ió n ,, . . . . . .
118 Dionisia.
119 C apricho ........................... ....
120 Constante...... ....................... ......
121 A n g e la .,* .. ........................
122 A utora............. ................ ..
123 Mezquita. . , . * . , . ........... ..
124 San Francisco............................
125 B ienvenida............................ ..
126 San Isidro Labrador.................
127 Promesa.......................................
128 Nueva m ejor..............................
129 Tesoro.........................................
130 Don Pepito........... ....................
131 R osario .................................. ..
132 Estrella de Venus........ ..

3 ' 
1 
2
1 
S
2 
2 
2 
2 
1 
1 
2 
(
2
4 
2 
(
2

Alcorlo...................

Molina*
B o d e r a . . , . . , . , . .  
Hiendelaencina. . 
Jam ajon., 
H iendelqengiua.., 
Idem.
G ascuña,. . . .  4 t  f 
Hiendelaencina..®
Idem.......................
Idem ...................
Estábales...........
Tamajon.......... ..
Idem.......................
H iendelaencina,. .
Idem...................
Robledo.............

Hierro argentífero. 
Idem, 

Cobre. 
Plomo, 

g fofro argentífero. 
Plomo,

Idem, 
plomo 
Idem. 

Hierro argentífero. 
Idem. 

Cobre. 
Plomo. 

Hierro argentífero. 
Plata.
Plomo,

Sociedad Soberana.
D. Agustín to rco  Inglesy oompan.1 
Sociedad m olífesa.
Idem Sol síngufar.
Idem C onc^f^i^
Idam Consiaflcif,
Ita llj Bewflgajlf.
pea»  Ursttfitw.
Idem Buena Fe.
Idem Antorcha argentífera*
D. Alejandro Carrasco.

Pablo Ayuso.
José Ruiz.

Sociedad La Victoria.
Idem Milagrosa.
D. Antonio Sánchez,
Sociedad Confianza.
D. León Lope*

GUIPUZCOA,

Hierro*

133 San A d r iá n . . . ............. ....
134 Santa Leonor...........................

2
2

Legazpia..........
Qñate................... ..

JAEN.

Calamina.
Idem.

Sociedad A usíriana dé 
Idem*

135 Coronado (escorial.)................. 4
(
2
4
1
1
4
4
2
2
2
2
4
2
2
2
2
2
2
2
2
2
3

2

Linares........ ...... * r
D. Diego Gómez.

Melchor Martínez,
José Mora Sánchez.
Pedro García Martínez. 

Sociedad Esperanza.
D. Enrique Thómas.
Sociedad Buena Fe.
D. Enrique Thómas.

Francisco Ardoy.
Santiago Remfry.

Sociedad San Fernando*
D. Santiago Remfry.

Enrique Thóma§.
Santiago Remfry.
Ildefonso Sánchez Gozar* 
Enrique Haseldgn,

Id#m*
Santiago Remfry.
Enrique Haselden, v . 
Santiago Hemfry.

Idem.
Sociedad San Fernando.

Idem*

D. Santiago Remfry.

136 San J u a n .....................................
137 La Doncella.. *..........................
138 Los Hermanos............... ..

Idem.......................
Idem........................
Idem .....................

Idem.
Plomo.
Idem.
Idem.
Idem.139 E speranza..............................

140 San G abriel.• • • •» • • • •» » • • •*
Idem........................
Idem ................. ......

141 Santísima T rin idad .................
142 San E nrique ..............................
143 San Pedro y la S obran te ... . .

Idem...................
Idem ........ ..............
Idem .......................

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

144 San Juan y el cam ino.............
145 Fortuna de tres a m ig o s .........
146 Las Ricas primera y segunda.
147 Masegosilla.®. .  • ........................
148 San Pió y San Isidro..........
149 Reina prim era V segunda.. . .
150 Encarnación y Galana.............
151 La Suerte y la Bondad...........
152 Soledad y Dolores........ ............
153 Forzosa prim era y segunda..
154 San Liborio y el D e se a d o ....
155 La Cuca y La G rande.............
156 San Andrés y la Piadosa.........
157 San Fernando............ ...............
158 Nuestra Señora del Carmen y

la Buena........ .........................

Idem .......................
A badejo .................
L inares...................
Idem ...................
Idem........................
Idem................. ..
Idem .. . . .  ...........
Idem............... , . . .
Idem....................
Idem........................
Idem ........................
Idem........................
Idem .......................
Carolina.................

Abadejo............... ..

MADRID.

159 Monte-Cristo............ .................
.60 Virgen de los Remedios.........
»61 In d iana ............... ............... ..

2
2
2

C ervera..................
Colmenar V iejo.. .  
Bustarviejo.............

Idem, 
Idem. 
Cobre. 

Hierro. 
Sulfato de sosa. 
P irita arsenical. 

Plomo. 
Idem. 

Antimonio. 
Plomo,

Idem.

Sociedad Monte-Cristo* 
Idem Los Remedios.
Idem Madrileña.

Idem.
D. Casimiro León y Rico. 
Sociedad Buen Suceso. 
Idem Amistad.
Idem San Arturo.
Idem Hispano-Mejicanal 
Idem Santa Matilde.

Idem Teresa.

.62 Soledad........................................

.63 La Dividida.................................

.64 San Fernando........... *.............

.65 A m istad ............ .........................

.66 San A rtu ro .................................

.67 San Francisco............................
| 68  Santa M atilde............................
69 Teresa............ ..............................

1

2
2
2
2
3
4 
3 
3

Idem ...............  . . .
Chinchón...............
Mira flor e s ..............
Gargantilla.............
Idem........................
Horcajueio.............
Bui trago.................
San Martin de Val- 

deiglesias..........

MALAGA.

170 San A gustín...............................
171 San Diego de A lcalá ................
172 Buena v ista .................................
173 San José......................................
174 Santa Isabel...............................
175 San Bartolomé............................

3 
2
4 
4 
4 
1

C arra traca .. . . . . .
Casares...................
Marbella.................
G enalguacil.. . . . .
Idem ................. ......
Modinejo................

MURCIA.

fí ik e l
Cobre.
Plomo.
Cobre.
Idem.
Plomo*

Jdem La Paz.
Idem Minera de Alge$irafr 
I leiit Constancia.
Jdem Bótica Cántabra® 

ídem*
D. Antonio Latorre*

176 Nuestra Señora del Carm en..
177 Florentina (demasía)................
178 Belleza (id)..................................
179 Fortuna fiO ................................

4
4
4
1

Garbanzal. 
M asimigueL.. . . . .
Idem ........................
Idem .. . .  ........... ....

Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. *
Idem.
Idem.
Idem.

Miguel Calderqti, 
Maqtuel lo izana . 
Juan Bautista Bi$cq. 

Ideo?.
Vicente Zamiz.
Juan José López. 
A ntonio Campg, 
Antonio Ftores.

I 1 O 1 v/I vU lia ,l ’ p • • • •♦•#• •  •••**•
180 Mariana (id).........................
181 Descuido (id)...... .......................
182 Enrique VIH (id).......................
183 Júpiter (id)..................................
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4 
4 
4

Idem ...... .................
Idem........................
Idem.......................
Idem ................. .. f .

CORTES CONSTITUYENTES.
p r e s i d e n c i a  p e l  s r . i n f a n t e ®

Extracto oficial de la sesión celebrada el £ $  de Febrero 
de 4856,

s u a u s u o .

Despacho ordinario. Se aprueba el acta de la sesión a n te rio r.— Pasan  i  
ia comisión respectiva dos exposiciones de las Jun tas  de Comercio de Vlgo y 
la Corulla contra el restablecim iento de pu e rta s .^ -S e  da cuen ta  por el señor 
M inistro de la Gobernación de tos sucesos ocurridos ú ltim am ente  en Málaga*

Orden del dia. A pruébase la proposición del S r. Zorrilla sobre la  pr^feren* 
cia de asuntos para la  discusión de las C órtcs.

Orden del dia para mañana. Los asuntos anunciados empezando por el 
dictam en en que se conceden al Gobierno o0 mil Ion de rea les con destino  á 
la  reparación de c a rre te ra s .* -S a  levan ta  la sesión i  las seis y media.

Abierta á la una y m edia, y leída él acta de la anterior, 
fue aprobada.

Se acordó que constase en el a c ta , conforme con la 
m ayoría, el voto del $r. Arias en las seis votaciones que 
tuvieron lugar en el dia de ayer , y se dijo que constaría 
en el Diario de las Se$iQn$s el del Sr. Poyán conforme con 
la minoría en las cinco prim eras votaciones.

Se mandaron pasar á la comisión de presupuestos dos 
exposiciones de las Juntas de Comercio de Yigo y la Co
rona contra el proyecto de restablecimiento de puertas.

Se mandó pasar al archivo un ejemplar de la Biblia del 
padre Scio que remitía jD. Manuel Martínez Maestre ; y se 
acordó que se repartiesen 200 ejemplares de un  folleto 
que sobre desestanco do tabaco y sal rem itía IX Pedro 
Rafael Sorclat.

El Sr. D. Mariano Jaén presentó una exposición de Don 
Miguel Yarela, apoderado de los dueños dé la  fragata Vic
toria , pidiendo indemnización del valor de elisi según el 
laudo arbitral del Rey de Holanda.

El Sr. ESCOSUSUk, Ministro de la Gobernación : El Go
bierno va á dar una noticia hasta cierto punto desagra
dable ; pero es preferible que se sepa la verdad. Efqcto de 
un  desmán ocurrido en el hospital m ilitar de Málaga el 
dia 21 de este m es, los vecinos del barrio de la Yig- 
toria en Málaga m alirataron á un cabo de sala , y de es-» 
te hecho conoció el tribunal com petente, el cual dictó 
auto de prisión contra los présuntos culpables. El Sr. Li- 
11o, Inspector de vigilancia de aquella ciudad, Comau* 
dante dei ejército y persona llena de servicios liberales, 
acompañado de una patrulla de la Guardia urbana , fue 
el dia 23 á poner presos á los que se había mandado. E n
contró en el dicho barrio grupos armados que nq obedev* 
cieron el mandato del G obernador; y atraído por los amg* 
tinados so pretexto de hablar con é l , le dieron dos bala
zos y una cuchillada en la cabeza.

En cuanto tuvo noticia de este hecho el Gobernador de 
la provincia, nuestro compañero D, Domingo Velo, de 
acuerdo con el Brigadier Moltó? formaron d<?s columnas 
con parte de la guarnición y guardias civiles y urbanos; 
y puestos cada uno al frente dq una de ellas, después de 
las intimaciones de la ley, cargaron sobre lo$ amotinados, 
los grupos se d iso lv ieron , y se prendieron las personas 
iniciadas como autores del m o tin , entregándolos á Ip3 
Tribunales. A las dos y media de la tarde del dia 23 esta^ 
ba completamente restablecida la tranquilidad, debido esto 
á la prhdeneia y energía desplegada por los Gobernadores 
civil y militar de la provincia de Málaga.

El Sr* PR E SID E N T E . Orden del dia: continúa la d is
cusión pendiente. Tiene la palabra él Sr. Garrías para una 
alusión personal.

El Sr. G A R R IA S: Siento que no sp halle presente el 
Sr. Figueras, mi amigo. Ayer, al combatir la proposición 
que en unión del Sr. Zorrilla he tenido el honqr 4é flr*» 
mar, dijo que no siempre los soldados al ejecutar las órde
nes sabenr la intención y el pensamiento de sus Jefes.*Es- 
tas palabras se han repetido después por otrps, y necesita
mos rechazarlas. No recibo órdenes dé nadie, ni soy ins
trum ento de lo que otros quieran hacer; y tanto mis com 
pañeros como yo , al firm ar esa proposición, la firmamos 
en la convicción de hacer un bien Ül pais.

Rechazo también la palabra reaccionario^ que se usó

ay er: no soy reaccionario, ni los demas firm antes d# la 
proposición tam poco: no pueden sor reaccionarlos los qu$ 
quieren constituir pronto el pais: tal vez lo sqan aqueliqi 
que no quieren que demos al país las leyes que necesita.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): No teman las Córtes 
yo dé lugar á la prolongación de e>te debate pronuncian* 
do un largo d iscurso : diré solo lo necesario para conté 
tar a lS r . Figueras, y probar que la Cámara debe dar 
voto á la proposición del Sr. Zorrilla. Esta no tuvo por ob¿ 
je to , como ayer dijo el Sr, Figueras, privar de la iniQiativ» 
va á los Sres. Diputados y hacer que no pudieran presen
tar proyectos de le y : el objeto de la proposición le expre
só clara y term inafiteqiente el Sr. Prf$idfnte antes de en 
tra r en la discusión: UQ es otro gp§ gy to m ar á S. S. para  
que pueda hacer frente á las exigencias que todos los dias 
tienen los Diputados, pidiendo la preferencia de tal ó cua 
asunto. La proposición del Sr. Zorrilla no eoimta las a tr i
buciones de los Diputados, porqué con ella, lo"mismo que 
antes, pueden presentar proposiciones y proyectos de ley.

Dijo también el Sr. Figueras que con esta proposición 
se caminaba á la dictadura parlam entaria. E^to es menos 
cierto todavía : ¿ no tiene hoy el Presidente de la Cámara 
la facultad de designar los asuntos que han de discutirse? 
Ese es un  argumento especioso que no tienq fuerza n in 
guna. -

Creyendo S S. que la proposición envolvía u n  ataque 
á la extrema izquierda , entró en la averiguación de si ha
bía ó no mayoría , y si había ó ño Gobierno, ift* hay mas 
que leer las seis votaciones de ayer para conocer si hay 
ó no mayoría. [El Sr. Orense: ¿Y la del otro d ia? ) D iré 
á S. S. que según sus principios no era mayoría r P&rqa# 
entre ella estaba la fracción conservadora; deseartensf 
esos votos, los de otra fracción de la Cám ara, y  se vera 
dónde está la mayoría progresista. Oigo decir que se des* 
carten de la votación los Diputados empleados, y á ese 
diré que yo no veo mas que Diputados de la nación. Ñí 
soy n i he sido nunea em pleado, ni votó contra la en míen« 
da del Sr. L afuente, en cuyo caso quizá no esté él que me 
interrum pe.

Se ha dicho que con esta proposición no se podrá prf* 
sentar un  voto de censura contra el G obierno, y  quqea* 
minamos á la reacción. Señores, i  cómo se in terpre tan  
asi las intenciones de los Diputados? ¿Cómo se diee qqe 
camina á la reacción el Sr. Zorrilla, que ha firmado la é n i 
mienda del Sr. Lafuente, que con tanto ahinco sostiqnel# 
m ino ría?

En cuanto á si se ha perdido ó no el tiempo en iq 
Asamblea , yo no haré mas que recordar la multitud 
proposiciones y proyectos de ley, y el diluvio de pregun*  
tas é interpelaciones que nos oeuparon ai principio i f  
esta legislatura hasta que se puso coto á ello. D^sde If 
abolición de la esclavitud de nuestras colonias hasta si tío 
capitán cumplió ó no con su d eb e r, todo se ha traído ft| 
debate.

Señores, constituyamos cuanto antes el pais y disco-* 
tamos los presupuestos , y habremos cumplido een núes* 
tros principales deberes" Esta legislatura está ya m uy 
avanzada; y si hubiera necesidad de suspenderla, ¿qu^ 
sucedería ? También el año pasado se hablaba de reaceio^ 
y de golpe de Estado, y siem pre dije lo mismo que ahoré| 
que no lo creia. Todos saben el estado en que t e  encuep? 
tra la administración, y la necesidad que hay deorgani*  
zarla y  v igorizarla: él no hacerlo causará el desprestigio 
de esta Asamblea y la m uerte del partido p rpg refittl; 
Espero pues que el Congreso se servirá aprobar l a  p re*  
posición. * ■ * ’

El Sr. CENTURION . Se ha dicho por el í r .  G arrido 
una expresión ofensiva á todos los que estamos fu  la  € 4* 
mara , que votamos eon tanta ó mas independencia 
que S. S. ‘

El Sr. P R E S ID E N T E : Ni el Congreso ni yo hemos 
pida esa expresión. ...............

El Sr, ó r e n s e  : En las votaciones á que be pludidq 
la fracción moderada no ha votado con noso tros; y fié 
singular : cuando vota con la izquierda, gs u n  motivó d f  
escándalo ; cuando vpta con la ^érpehá/es upa cofa §&* 
tura!.

El Sr. G A R R ID O : Cuando decía el Sr. Bayárrf que s t  
descartase de la votación el partido m oderade, dije yo



por lo bajo á uno de mis amigos que se descartaran tam 
bien los empleados , no porque no fueran independien 
te s , sino porque habían tenido una reunión de empleado 
Diputados.

El Sr. RUIZ FO NS Guando yo hablé al Congreso de 
Sr. Macías; no lo consideré como cuestión de un c a p itá n  
s in o  como cuestión de grande im portancia, porque pud< 
alterar la tranquilidad pública de mi provincia.

El Sr. LABRADOR: No creo que el Sr. Bavarri h; 
estado m uy exacto al aludir á mí diciendo que aí term i
narse la anterior legislatura tem ían los Diputados la reac 
cion y un golpe de Estado. R e c u e rd e  S. S. lo que en ton* 
ces pasó; véalo en el Diario de las Sesiones, y es 1* mejo 
contestación que puedo darle.

El Sr» Latorre (D. Carlos) cedió la  p a la b ra  a
El Sr. CALVO a SENSIO*. Doy las gracias a mis com 

paneros. La proposición que hoy es objeto de debate eb 
tener grande importancia cuando con tanto calor se sos
tiene y se combate. Señores, en esta proposición ha] 
una Circunstancia de que no tiene conocimiento el Con-
6r eso. , ,

t a l  como estaba concebida la proposición, hubier; 
sido aceptada por todos los lados de la Cám ara; pero ta 
como está ahora, es imposible que se admita si no si 
quiere venir á parar á una época en que un  Gobiern< 
reaccionario quería qu itar á los Diputados el derecho di 
presentar leyes. La últim a parte de la proposición qui 
decía: «ó de siete Sres. Diputados» está borrada: es de
cir , que se quita la iniciativa á las Cortes constituyentes 
¿Por qué se alarmaron tanto ayer algunos Sres. Diputa
dos cuando se dijo en un  momento de inspiración que h 
reacción se presentaba descarada? Yo lo repito; y si si 
quieren escribir estas palabras, escríbanse, que yo 1< 
demostraré.

Llamo tam bién la atención del Congreso sobre otr; 
circunstancia también m uy reciente. Iiace cosa de ün me 
que un celoso D iputado, queriendo que se activase lo po 
sible la discusión de los presupuestos y dé las bases or
gánicas, presentó una proposición en que se pedia 1< 
misum  que se pide en esta, y todavía en términos mas li
mitados. El Sr. Santana es el que presentó la proposicior 
á la mesa , y le suplicaría tuviese la bondad de decir 1< 
que pasó.

El Sr. S A N T A N A : El dia 39 de Enero presenté un¡ 
proposición á la mesa para que se diese preferencia á tod< 
aiscusion á los presupuestos y á las bases orgánicas. Pe
dia que la mitad de la sesión fuese para los presupuestos 
y  la otra mitad para las bases de las leyes orgánicas. L; 
mesa rechazó la proposición, y se me dijo por el Sr. P ie 
sidente que atacaba sus prerogativas, y por la mesa qu< 
Sfc oponia al reglam ento; por lo que, considerándola comí 
proposición de le y , debia pasar á las secciones y segui. 
los trámites establecidos.

El Sr. CALVO ASENSIO : Las Corles han oído al se
ñor Santana; y asi corno he estado al lado del Sr. Presi
dente para defender sus prerogativas como Secretario, es 
toy al lado de los Sres. Diputados para defender las suyas 
¿qué dice el art. 15 del reglamento? (Le leyó.) Esta propo 
sic io n , ó no significa nada, ó es un ataque á las preroga 
tivas del Presidente. Cuando la discusión de la Constitu
ción, el Sr. Presidente señaló horas para ella, y asi se cum 
plió hasta que se term inó: ¿qué se pide ahora? Se dic< 
que entramos en el terreno de las suposiciones, y yo creí 
que se puede decir que hay tem or de que vengan al de
bate ciertos asuntos que están sobre la mesa ó próximo; 
á presentarse.

Se presentará también el presupuesto de ingresos des
pués de haberlo traído y llevado el Gobierne* siempre qú< 
ha querido para modificarlo, y el dictámen de la comi
sión dadoá última hora se discutirá como el año pasado 
Cuando el Gobierno ha presentado proyectos de recono
cida urgencia , ¿no han dado las comisiones inm ediata
m ente sus dictámenes? ¿Cuánto tiempo se tardó en darli 
sobre los proyectos presentados para poder desterrar á lo; 
Ciudadanos de un punto á o tro , y que la Milicia no pu
diese representar como cuerpo? Después de concluido* 
Jos presupuestos y las bases dé las leyes orgánicas , esta* 
Córtes han concluido su misión, y quedará sin discutí! 
la ley sobre cesantías de Ministros y la ley por la que si 
ha  de ver si há lugar ó no á exigir la ^responsabilidac 
á persona muy elevada.

Ha habido y hay ün  grande empeño en desacredi
ta*  í  Córtes C onstituyentes, y  es necesario que s< 
Sjépa que yap ya w ^ io n ad a*  4 so leyes hechas en esta; 
Vórtes, m ientras que en los 11 anos del Gobierno m o
derado solo se sancionaron 87.

El actual §r. Ministro de la Gobernación tuvo la feli; 
idea, cuando se sentaba en los bancos de los Diputados 
de presentar un  cróquis de bases orgánicas que debian for
m ar parte integrante de la Constitución, y el Congrest 
asilo  estimó : y esto fue debido á lo que la experiencia no; 
había enseñado en las Córtes Constituyentes del año 37

'q u e  DO siendo las mismas las que hicieron las bases orgá
n ic a s , ocasionaron gran daño al partido progresista, qu< 
ha estado pagando por muchos años aquella falta de pre
visión. No se diga pues que se quiere hacer patrimonic 
de algunos la honra de ser Diputados: el deseo es ma¡ 
n ob le , es el de dotar á la nación de buenas leyes orgáni
cas y asegurar la moralidad pública. Para conseguir este 
Ultimo se pidió una acusación m inisterial, y por cierh 

• xjue hay sobre la mesa una comunicación en que resultar 
cargos graves contra los Ministros por no facilitar pron
tam ente los documentos para esa acusación.

 ̂ Señores, hago la justicia á los firmantes de la proposi
c ió n  de creer que no envuelve un pensamiento político,} 
que su deseo no es otro que acelerar la discusión de lo: 
presupuestos y bases de las leyes orgánicas; pero los ru 
mores qué circulan por todas partes nos deben hacer es- 
t«*don i }̂o avizor. Los periódicos y la opinión pública har 
referido que había habido reuniones particulares para for
m ar un QQpiité que diese cuerpo á ese tercer partido d< 
que se viene hablando hace tiempo. Respeto mucho es; 
iniciativa; pero también creo que se respetará en mí l; 
desconfianza que tengo, debida á la experiencia. Esa pro
posición ha nacido con esos rum ores, y por eso he dichc 
que podia haber un pensamiento reaccionario, salvandí 
Como es debido las intenciones de sus autores.
> A! principio de e^tas Córtes se hizo una concesión, qw 
füé  limitar las interpelaciones á los sábados, solamenU 
Cvn lo cual se restringió el derecho de los Diputados: ¿} 
qué es lo que o cu rre?  Que se tarda dos meses ó mas ei 
Contestar á algunas, no teniendo ya tal vez ínteres entorn 
Ces. ¿De qué m anera se evita por el Congreso un golpe 
reaccionario? Téngase en cuenta que esto es una hipótesis 
Entonces se dió el prim er paso restringiendo ~ ahora ser* 
otro mas avanzado. ¿Dónde vamos á parar? Si la inioiative 
dé Iqs Imputados queda reducida á presentar un proyecte 
de  ley y apoyarle, pasando después á las secciones parí 
qué ya 110 salga do e llas , ese es un engaño dorado; con
cluyase de una vez con la iniciativa de los Diputados.
. ^ ay  tam bién otra circunstancia , que puede dar lueai 
|  Suposiciones muy trascendentales.

Dijo el Sr. Ministro de la Gobernación hace alguno: 
días que dejaría ese banco antes que se pusiese el sol er 
el husmo dia en que no tuviese mayoría progresista en e 
Congreso. El Ministerio recompuesto últimamente ha side 
p e n  po^o afortunado; y como podri3 suponerse, resultó e! 
problema de que podia seguirse en el m ando, no tenien
do mas que m inoría; y como podría suponerse que se 
quería quitar la iniciativa á los Diputados para dejar á 

lps M inistros, hé aquí la causa de la alarma que la 
proposición ha promovido. El Gobierno entonces podrá 
pontarsus fuerzas y las de sus contrarios, y siempre tendrá 
é! triunfo. ¿Qué es entonces el Gobierno representativo? 
Por eso ha causado tanta alarma la proposición en los que 
q p i|re n  conservar intactos los derechos de los Diputados.

aclarada la proposición por los firmantes recibe toda 
.jq extensión que tiene la in ic ia tiva , la prooosícion cae 
por sú base. Si no se la amplía en este sen tido , juzguen 
Jé» Sres. Diputados lo que hay detras de la proposición.

Proposiciones se han presentado para que haya sesión 
líes ex trao rd inarias; ninguno cede á otro en el deseo de 
p r v i r  al pus. Si esta proposición se hubiera discutido á 
U  ligera, podría decirse que muchos no habían reparado 
éR sus tendencias; pero hoy ya no es posible esta discuta 
pS| $íJos Sres. Diputados quieren votarla, ellos cargarán 
con la responsabilidad.

* Si Sr, e s c o s u r a , Ministro de la Gobernación : Ayer 
Utjéque el Gobierno no creia que debia mezclarse como 
futidad moral en este debate , y no hay motivo para va— 
f ia r  de propósito; pero debe contestar á algunas frases del 
5r. Calvo Asensio.
^  Ha dieho S. S. que hay en la mesa una comunicación 
i V ecr ^ U • graves eargos contra los Ministros actua- 
Jéf* o» 5. ga la importancia de cargo grave á que una co~ 
mifíOn pide datos que no ha recibido tan completos como 
g e jean a ; y  este negocio es la acusación de los Ministros 
d isde 1844 hasta la gloriosa revolución de Julio. La ver
dad del éaso es que en los Ministerios se han hecho las in- 
4|fstigaciones posibles; pero cuando un Ministro comete 
actos de inmoralidad, ¿deja en pos de sí por ventura en 
1* Secretaria algún expediente que los justifique ? De to
dos modos esa comunicación se reduce á decir que se bus
que lo que haya. Vendrá pues lo que se encuentre y nada 
f»as , porque inventores no somos.

S. S. ha querido averiguar el origen de la proposición: 
todo  me creé autorizado á tanto. La primera noticia que 
n* tenido de ella el Gobierno ha sido su lectura en la 
tr ib u n a : no le conozco otro origen mas que el derecho 
ffa» tiene todo Diputado* Dice S. 5. que se trata de formar 
un  tercer partido: no será el Gobierno quien favorezca 
la formación de nuevos partidos: tiene bastante con los 
que hay.

S: qué e ií la propósícfon'’hay ':ürt?pénsa^ 
m iento reacci^parip^y ademas un appyo para el Gobierno. 
S, S. que nos conoce, ¿cree que podríamos querer esa

triste m anera de vivir, que consiste en poner una mor
daza en todas las bocas? No : nosotros no queremos vi
v ir sino con las condiciones parlamentarias. Pero si esto 
es a s í , tampoco queremos morir cuando las minorías nos 
lo digan. El que ha venido aquí sacrificando m ucho, no 
estaría en este sitio si no creyese que podia estar digna
m ente en punto á honradez y respeto á las prácticas par
lamentarias.

¿Qué teoría fundamental se ha sentado aquí ? Que en 
las cuestiones constitucionales no puede intervenir el Go
bierno. Asi fue que la comisión de Constitución no con
sultó al Gobierno; y  cuando el Sr. Presidente del Conse
jo  alguna vez se presentó á votar, ¿qué  hicisteis? Queja
ros como si se hubiera echado la espada de Breno en la 
balanza de la discusión.

Poco antes de venir yo á este sitio proclamé esta teo
ría. ¿Y quién ha hecho constitucionales estas cuestiones 
orgánicas ? Vosotros. Si esto es ¿sí, ¿por qué queréis im
ponerm e la salida del Ministerio, porque he votado con íá 
m inoría en una cuestión electoral? ¿Teneis prisa de que 
me vaya ? Yo tam bién , pero por el buen camino

Dice el Sr. Figueras que son pocas las cuestiones li
bres. S. S. está equivocado: nosotros podemos buscar las 
cuestiones de Gabinete en los puntos de Gobierno, no 
en las constitucionales. ¿ Cómo no ha de haber mas cues
tiones libres en estas Córtes que en otras? Pues qué, ¿po
demos disolveros? Lo que pedís por incidente en una 
cuestión eu que el Gobierno como tal no debe tener opi
nión ninguna , ¿no  es injusto?

El Sr. Zorrilla pudo decir si no hubo ayer un  Ministro 
que le dijese que incluyera en su proposición la censura 
á los Ministros. El Gabinete hoy repite que s¡ las Córtes 
aprueban la proposición del Sr. Zorrilla , se entienda que 
el Gobierno no pone impedimento á ios votos de censura 
y  acusaciones.

El Sta VEGA A Rm XÍO; El Sr. Calvo Asensio ha com
parado la proposición que se discute con otra qué se pre
sentó en la mesa , y en la cual se pedia que ni aun en los 
sábados se perm itieran las interpelaciones ni ninguna de 
las demas discusiones que tienen lugar en esos días. La 
m esa, celosa desús prerogativas, pero todavía mas celosa 
de las de los Sres. D iputados, no quiso adm itir una pro
posición que los atacaba, y no comprendo cóino el señor 
Calvo Asensio ha incurrido en la equivocación de confun
dir una proposición con otra. El Congreso se habrá con
vencido ayer de la imparcialidad de la mesa.

El Sr. CALVO ASENSIO: No he hecho cargo á mis 
compañeros: he hecho comparaciones de las cuales hago 
juez al Congreso; y respecto de si la proposición ataca ó 
no las facultades de la mesa y de los D iputados, la Asam
blea resolverá después de los antecedentes que le he pre
sentado.

Si la proposición viene á intrusarse ó no en las facul
tades del P residente, la opinión pública y el Congreso lo 
decidirán.

Dice el Sr. Ministro de la Gobernación que nos encon
tramos en una contradicción queriendo unas veces que el 
Ministerio tuviese iniciativa, y otras que no la tuviera. 
S. S. recordará que cuando se presentó aqui como Minis
tro dijo que iba á tener iniciativa, y asistió á las comisio
nes, y dió su opinión sobre las diversas cuestiones sujetas 
á su examen.

El Sr. E SG 09U R A , Ministro de la Gobernación : Re
pito que el Gobierno tendrá iniciativa en las cuesiiones 
de Gobierno; pero en esta Cám ara, que vosotros habéis 
declarado que no admitiais la presión del Gobierno en las 
cuestiones constitucionales, no podemos hacer mas que 
aplicar esa doctrina vuestra. Si vamos á las comisiones es 
porque somos llamados: ¿qué diríais si nos negáramos 
á ir?  Alli, como aquí, os decimos nuestra opinión, y lue
go falláis, porque en las cuestiones constitucionales sois 
el soberano que falla.

El Sr. FIG UERAS: El Sr. Ministro de la Gobernación 
ha creído hallar una contradicción entre nuestra conduc
ta actual y nuestras teorías. Nosotros digimos que las 
cuestiones constitucionales debían éer libres; pero el Go
bierno no ha considerado todas de la misma manera, y ha 
usado de sus derechos hablando cuantas veces ha que
rido.

El Sr. ZORRILLA : El Sr. Calvo Asensio ha extraña
do que se haya presentado una proposición con un bor
rón. Yo he tachado las expresiones á que alude S. S. Ha
bía en la proposición la circunstancia de que pudiera n a 
cer del Presidente ó de siete Diputados la calificación de 
gravedad de un asunto, y esto último se borró porque 
v im o s  que se destruía el objeto que nos habíamos pro
puesto que era  a b rev ia r  la s  tareas de las CórteS.

S. S. supone que esta proposición se h a  tra íd o  e m b o 
zadamente, y que equivalía á la del Sr. Santana. El señor 
Vega Armijo ha dicho la diferencia entre una y otra. 
Cuatro ó cinco proposiciones se han hecho de esta n a tu -  
ra leza ; ahí tiene S. S. el origen de la mía.

Toda la indignación del Sr. Calvo Asensio proviene de 
que en su concepto atacamos las facultades del Sr. P resi- 

. dente , el cual puede dirigir las discusiones. Pues si el 
Presidente puede hacer lo que pedimos en la proposición, 
¿dónde está esa gravedad qué se la supone?

Respecto de la iniciativa , no se ha arrancado conce
sión de los firmantes que no estuviera en su intención. La 
iniciativa queda íntegra , porque la iniciativa es proponer, 
y no dura todo lo que tarde en correr la propuesta todos 
sus trámites.

El Sr. CALVO ASENSIO : Si la iniciativa se rednee á 
proponer y pasar la propuesta á las se c c io n e s la  inicia
tiva es nula. El Sr. Martin , autor de la enm ienda, sabrá 
hasta qué punto queria llevar esa iniciativa.

El Sr. M a r t i n : Cumple á mi lealtad decir que mi 
enmienda tenia por objeto salvar la iniciativa que no po
demos abdicar. Se dice: la iniciativa se conserva siempre 
que se apoyan los proyectos de ley : yo no lo creo a s í; yo 
creo que el Diputado tiene derecho á reclam ar que sigan 
sus trámites.

El Sr. A LFA RO : He guardado silencio hasta ahora; 
pero tiempo es de que los que hemos callado tanto hable
mos algo. Yo hubiera querido que me hubiesen precedido 
otros oradores muy elocuentes; sin  em bargo, no han 
querido usar de la palabra.

Grave es la proposipion que se discute. ¿.Pero por qué? 
Por el fraccionamiento del partido lib e ra l, y porque des
pués de 14 meses se viene por una proposición á decla
ra r que la discusión de la Constitución y los presupuestos 
merecen preferencia. Señores, lodos tenemos la culpa de 
esta dilación, los que han hablado, los que han callado y 
el Gobierno. En estas Córtes se han pronunciado muchí
simos discursos, muchas rectificaciones : á mí rae gustan 
los discursos; pero si tuviéramos cinco horas diarias de 
música , renegaríamos al cabo de algún tiempo hasta de 
Ja músipa celestial,

Se ha hablado de mayorías y m inorías: yo digo que no 
hay oposición organizada. Cuando la hay, esta tiene un 
sistema fijo y su Ministerio dispuesto, y yo no veo que 
áqui haya tal cosa. Para atacar un Ministerio hay que a ta 
carlo en masa , al Presidente el primero. Véanse las cues
tiones declaradas de Gabinete, y se notará la gran m ayo
ría que ha tenido el Gobierno.

¿Pero hay mayoría organizada? Tampoco: véanse si 
no las cuestiones que no son de Gabinete. Creo que esta 
mayoría no está organizada , y quisiera que el Ministerio 
hubiera tomado una iniciativa mas fuerte en las cuestio
nes políticas y de Hacienda, ün golpe de Estado nos am e
nazaba; el Gobierno representativo habia llegado á ser 
nulo en España; una oposición de ilustres hombres se 
formó en el Senado. Pues b ie n : el año 43 este Senado 
elegido por el pueblo estaba al lado de la Corona y su re 
presentante; y el año 54 á un Senado elegido por la Co
rona lo vimos al lado del pueblo.

-Esto prueba la independencia de ciertos hombres. Es
tos hombres fueron los que iniciaron la revolución de Ju
lio: si se hubieran escrito las causas según las diferentes 
opiniones por que se hizo esta revolución, habría ya un 
tomo en folio. Pero §ean Cualesquiera, la revplucion se con
tentó con que S. M. llamase al Duque de la Victoria El 
prim er acto de este personaje fue abrazar al General 
0*D onnell, segundo abrazo de grande importancia de ese 
ilustre Genqral. Se puso después entre el Trono y el p\xen 
blo; reunió las Córtes, y dejó el Ministerio. Las Córtes lo 
pusieron á su cabeza: yo también he creído que debia ha, 
ber permanecido a l l í : ese banco gasta mucho, y por des
gracia nosotros no teníamos otro personaje que en cir
cunstancias dadas salvase al pais y á la Reina. Empezó la 
discusión de la Constitución, y el Gobierno debia haber 
tomado una fuerte in iciativa, porque los dos Generales 
eran los representantes de la revolución ; eran Ministros^ 
y yo creo que estos Cuerpos los dirige el Ministerio.

Por falta de esta iniciativa duró tanto la discusión. ¿La 
tomó el Gobierno en la cuestión de Hacienda?

Tampoco: de aquí el cúmulo de proyectos que hubo 
entonces. Yo voté contra la contribución de consumos, no 
porque estuviese conforme en que enteram ente se anula
se, sino porque creia que debia reformarse. Creo que para 
igualar ios presupuestos no hay mas medios que la refor
ma de aranceles y una contribución indirecta.

Señores, en las bases de la ley electoral, ¿h a  habido 
esa fuerte iniciativa? Tampoco. Creo pues que una oposi
ción no puede organizarse en el dia; pero creo tam bién 
que mayoría podrá haber si el Ministerio toma esa fuerte 
iniciativa en las grandes cuestiones,
. í'T ? * se? or8s> n? quiéu ha firmado esta proposición: 
solo deseo que esto concluya para irm eá mi casa ; y aun 
que no tengo noticia de la formación de ese tercer partido 
5é perfectamente que será una grande calamidad el ñ a c -  
jionamiento de los liberales.
inayorí °  — iendo i 0? deseo que se organice una

El Sr. R A M IR EZ ARCAS > Esta m añana he presenta* 
Jo una proposición en q u e , abundando en ,k¿ mismos 
Jeseos de la mayoría de que term ine esto lo mas pronto

posible, pido que para abreviar la discusión de los pre
supuestos haya tres horas de sesión por la noche; y como 
pienso apovar esta proposición, renuncio la palabra.

El Sr. ÓRENSE: Esta cuestión ha perdido su ínteres, 
pues con la in te ligen cia  que se le hadado  ha a
reducirse á nada."El Sr» AÍvarez [D. Cirilo) me ha dicho 
que los autores de la proposición no desean sino que se 
adelante todo lo posible. Eso mismo deseamos Rosoli os , y 
si los señores que firman la proposición dan esta explica
c ió n , esto queda reducido á nada.

Nosotros queremos trabajar, y por eso hemos presen
tado proposiciones. Los señores autores de la propesjcion 
creo pues que harían bien en retirarla. ( Algunos eeñores* 
N o , no.) Pues, señores, si los que se dice que están al pa
ño dirigiendo la política sin querer sentarse en los ban
cos ministeriales se han figurado adelantar mucho con es
ta proposición, ya habrán visto que se han engañado. 
Vendrán las interpretaciones, y aqui se hablara todo lo 
que sea necesario, como si esa proposición no existiera. 
És muy cómoda ser dueño del mando , y pretender que 
la oposición no ha de h a b l a r ; pero en todos los Gobier
nos hay oposición, v no puede pretenderle que ha}a un 
Gobierno que guste í  todos. . ,

Decia el malogrado Larra: pondré tin periódico de 
oposición porque me gusta tener razón ;y en efecto es 
asi, porque la oposición necesita tener de su parte ja  
opinión pública, porque si no pierde el prestigto. El modo 
de que no haya oposición es que el Gobierno marche 
bien ; pero mientras el Gobierno no tenga condiciones de 
Gobierno, y eso sucede al ac tua l, tiene que haber aposi
ción. El Gobierno, después de la revolución del 54, debió 
trazarse una de dos políticas: ó la que todos esperába
mos del Duque de la Victoria, y que no ha realizado o 
la de otros bancos que tampoco se ha manifestado de 
lleno. Asi es que nadie sabe lo que el Ministerio repre
senta. Ese Ministerio se ha recompuesto una y mas veces; 
pero para designar las personas que habían de ocupar los 
puestos vacantes no se ha tenido en cuenta para nada á 
la C ám ara, sino que mas bien sé ha mirado á qué tertu
lia asistían las personas que habían de sentarse en ese 
banco; por eso hemos visto que individuos eü quiénes 
nadie habia sonado han entrado á formar parte del Ga
binete. Sin ofender á las personas á quienes voy á aludir, 
diré que el Sr. Bruil, por mas honrado que s e á , no era 
la persona competente para venir aqui á tratar las cues
tiones de Hacienda.

El Sr. Santa C ruz, que ha venirlo á ocupar ese puesto, 
y á quien yo tengo por una persona apreciabilís m a, no 
me parece tampoco que era el mas á propósito para en 
cargarse de un Ministerio como el de Hacienda. Del señor 
Ministro de Estado, por mas relevantes que sean sus p ren
das, también diré que en mi juicio no era la personé mas 
competente para encargarse de tas relaciones extranjeras 
y de los asuntos de Ultramar. Del Sr. Escosura, que es la 
lengua del M inhterio, y no lo digo por ofenderle, porque 
un Ministerio debe tener lengua, tampoco ha venido á 
manifestarnos aqui un sistema.

Señores, yo he andado buscando como üiógenes el 
pensamiento de este Ministerio, y no le he podido encon
trar. Recuerdo que hablando un dia con el Duque de 1a 
Victoria me d ijo : «Tengo un pensamiento,» y yo le con
testé: «pero si ese peiisainrento no lo comunica Y. á nadie, 
no podremos juzgar si es ó no conveniente para el pais.»

En conclusión d iré , señores, que la proposición, tal 
como se debe entender , es enteramente in ú t i l , y es dolo
roso que hayamos perdido tanto tiempo en discutirla , y 
siento por mi parte haber contribuido á esta pérdida de 
tiempo.

Él Sr. SÍ ABALA , Ministro de Estado : El Sr. Orense, 
que se ha propuesto, no Hoy, sino desde que le conozco, 
divertir á la Cámara, ha querido sacar partido dé la per
sona del Ministro de Estado; pero no creo que lo pueda 
conseguir nunca S. S. El Ministro de Estado se considera 
mucho mas alto que S. S. Estas son cuestiones de aprecia
ción. Si no tengo los conocimientos de S. S ., tengo al 
menos la prudencia de callar y no hablar mas que en los 
momentos necesarios para responder á las preguntas que 
los Diputados me dirijan , no tomando nunca la pala
bra para rebajar el mérito de ios dem as; eso me parece 
inconveniente y nada propio de un Parlamento.

El Sr. ORENSE : Si yo hubiera ido á buscar á su casa 
al Sr. Zabala para .hablar de él, tendría mucha razón; 
pero S. S. no concibe ío que son Gobiernos representati
vos. Los Diputados son , digámoslo asi, los fiscales de los 
M inistros, y tienen derecho para juzgar de su mayor ó 
menor capacidad. Contestando yo á lo que el Sr. Al taro 
habia manifestado, tuve por conveniente decir que no 
era nuestra la culpa de que no tuviéramos Gobierno con 
las verdaderas condiciones de Gobierno. Si el Sr. Zabala 
hubiera sido nombrado para m andar una división de ca
ballería, no le hubiera criticado; pero há habido aqui 
cuestiones, tanto de Ultramar como de relaciones exte
riores , que no hemos querido tocar por corisideracion á 
S. S.; pero después de lo que ha manifestado, por mi 
parte obraré de distinta manera en adelante.

El Sr. E s c o s u r a  , Ministro de la G obernación: Como 
el Sr. Orense ha dicho que soy la lengua del Ministerio, 
es menester que la encuentre. Yo dejo á la apreciación 
del Congreso lo que acaba de pasar en este momento. Se 
presenta una cuestión del régimen interior del Parlamen
to ; el Gobierna dice que nó quiere tomar parte en ella, y 
al fin se le fuerza á hablar. Del Sr. Ministro de Estado se 
ha reconocido por fin las prendas que le adornan para 
mandar una división de caballería, y yo com prendería 
que se hablara del Sr. Zabala cuando nuestras relaciones 
exteriores estuvieran embrolladas, pero no lo comprendo 
cuando nada de esto sücede.

Se ha pasmado el Sr, Orense de que el Sr. Santa Cruz 
aceptara el departamento de Hacienda ; y efectivamente ha 
debido pasm arse, porque se necesita todo el patriotismo 
y abnegación del Sr, Sarita Cruz para venir en unas err
en nstancias como estas á encargarse dq. este Ministerio. 
Véase cómo eslá el erédito español desde que S. S. se en
cargó del Ministerio, y dígase §i no merecía alguna consi
deración. En cuanto á mí,, he quedado reducido al papel 
de órgano subalterno, sin entidad moral ninguna ; soy la 
lengua del M inisterio, y  esto sin duda se dice por las mu
chas veces que he tenido precisión de usar de la palabra 
porque se me ha obligado á ello. Si no tengo los vastos co
nocimientos de S. S., tengo al menos algunos antecedentes 
en administración , porque no soy un hombre improvisa
do; he recorrido la escala de la administración, y he po
dido venir con algunos conocimientos á dirigirla.

Se pregunta que dónde está el sistema del Sr. Esco
su ra , y  yo puedo decir que se encuentra en diferentes 
proyectos de ley que ha presentado; debiendo advertir 
que si no he traído otros es por esperar á que tas Cortes 
discutan las bases de tas leyes orgánicas, porque en ellas 
se deben calcar aquellos proyectos.

No mas sobre esto; y debo declarar que los Ministros 
estaremos dispuestos á todas horas para contestar á las 
acusaciones que se nos dirijan; pero que no volveremos 
mas á ocuparnos de depuestos,

El Sr. ORENSE: El Sr. Escosura ha tomado como car
gos lo que no era sino actos Al decir yo que era la len
gua del Ministerio, lo indiqué en sentido de elogio y no 
de otra manera. Yo no he encontrado el pensamiento dpi 
Gobierno; no he visto en el Ministerio otra idea que 
la del restablecimiento del derecho de puertas y consumos, 
y esa idea es la que yo me hq propuesto combatir, S. S. 
ha confundido lo que 03 personal con lo que está muy 
lejos de serlo.

Yo me he quejado de que en España cuando en tra  u n  
Ministro no nos diga cuál es su sistema para que podamos 
juzgar si tiene conocimientos especiales en su ramo. Pqro 
aquí no sucede esto, sino que viene un Ministro y se sien
ta como podría hacerlo en cualquier café.

El Sr. ALUAREZ (D. C irilo): La cuestión suscitada 
ayer era importante parala Cámara, para el pais y para 
él porvenir de las ideas constitucionales; y tanto es así, 
cuanto que todos hemo3 presenciado el interés con que 
se ha debatido esta cuestión por los diferentes partidos 
que pertenecen á esta Cámara ; pero ese ínteres no puedo 
yo devolvérsele después de lo qu% aqui ha pasado cuándo 
se han pronunciado discursos que estaban completamen^ 
te fuera de la cuestión. El discurso del Sr. O rense, asi co
mo el del Sr. Figueras ay q r, no ha sido mas que de una 
filípica contra el Ministerio, y yo no estoy en el caso de 
decir hasta qué punto ha habido razón para dirigir esas 
filípicas.

Pero la verdad es que después $8 estos debaten §e nos 
ha colocado á los firmantes de la proposieipn en una po
sición triste y desventajosa para devolver á esta discusión 
todo el ínteres que se merece. Yo habia pensado demos
tra r  que la proposición estaba dentro del reglamento , y 
lo quq es m as, que no es otra cosa que la reproducción 
d§ qna base que tiene votada la Cámara. Pero hoy, des
pués del cansancio que se advierte en el Congreso, no ha
ré mas que ocuparme de dos ó tres puntos culm inantes 
de 1a cuestión.

El §r. Orense ha hablado de una conferencia parti
cular que yo tuve ayer con S. S., manifestando que la 
cuestión se habia extraviado porque la intención de los 
firmantes de la p ro p o s ic ió n  no era otra sino que se diese 
preferencia á las discusiones de bases y de presupuestos.

S. nio pedia algunas explicaciones para no perder el 
tiempo; y qomo después ha hablado con alguna extensión, 
no es posible que nosotros guardemos sileucio.

Entre las injurias que se han hecho á los firmantes 
de la proposición, es una que hay en ella un  pensam ien
to oculto; que somos instrumento de alguien Cuyas ideas 
no hemos comprendido. Yo podré tener todas las fallas y 
debilidades de la especie humana; pero una sé que no 
tengo, la debilidad. Si por sigo me distingo es por nfi ca“ 
rácter independiente. He presentado lo que he conside
rado fitil y  conveniente, y  no sóy instrum entó de miras 
de ninguna especie.

Vamos á ver sí ia proposición merece tas calificacio
nes que de ella se han hecho: p r im e r a q u e  ataca á las 
prerogativas del Presidente; y segunda , que ataca á la 
iniciativa de los Diputados. ¿Hay algo en la proposición 
que ta Cámara no haya estimado ya? ¿Se dicejque el P re 
sidente no podrá dirigir tas discusiones ni señalarlas para 
la orden del dia? No. ¿Se dice que los Diputados no pue
dan usar del derecho de iniciativa? No, señores; lo único 
que se pide es que los presupuestos y las bases de leyes 
orgánicas se discutan con preferencia.

¿Es esto una cosa nueva? Cuando se trató de la refor
ma que pudieran hacer otras Córtes Constituyentes en 
la Constitución, recordarán los Diputados que se dice en 
uno de los párrafos que entonces se votó lo siguiente:

«Las Córtes Constituyentes, luego que se reúnan, votarán 
la reforma, y después se ocuparán de los demas asuntos v 
leyes importantes que presente el Gobierno ó la iniciati
va de los Diputados.» Pues b ien, señores: esto mismo es 
!o que nosotros proponemos. Con esta medida ganará 
mucho e l prest igio de las Córtes Constituyentes, porque ha
brá uniformidad en las discusiones y .podrán juzgarnos 
mejor los propios y los extrañas. ¿Qué ha sucedido hasta 
ahora? Que se ha puerto á discusión una m ateria, se ha 
dejado pendiente; luego ha venido otra y o t r a ,y ha su 
cedido lo mismo; y de ahí que los Diputados hayan tenido 
que tomar de improviso la patabra en  una discusión sin  
haberse antes preparado para élíá.

Yo*muehas veces, cuando he lerdo el Diario de las Sesio
nes, he vtato el caos lastimoso que presentaba-por el desór- 
den que se notaba en las discusiones, puesto que en cada 
página suele encontrarse una discusión diferente. De ese 
desorden , de esa falta de método , de esa manera de en 
tra r en discusiones que hacia 15 ó mas dias que estaban 
olvidadas, nacen !a pobreza de ideas que en las discusio
nes se vertían; y al leer el Diario confieso, señores, que he 
tenido deseo de que se quemara por nuestro propio deco
ro ; porque ese libro ha de ser en lo futuro un padrón 
de ignominia, y hasta ha de tenérsele por apócrifo.

Pues bien , seño res: todo esto se evitará con la propo
sición que se discute , porque los Diputados podrán pre
pararse para las discusiones, y las Córtes Constituyentes 
podrán ser juzgadas con mas justicia que lo han sido 
hasta aquí. De esa manera conseguiremos también que se 
deslinde perfectamente ta mayoría y la minoría. Hay una 
gran necesidad en este pais de que se sepa lo que somos 
cada uno de nosotros; de que se tire una línea perceptible 
en tre  la democracia y  el partido progresista , y  el que el 
partido progresista tire otra línea para saber si todos los 
que se dan el nombre de progresistas pertenecen ó no á 
ese partido; y después es cuando se podrá formar un Mi
nisterio que represente la opinión del pais, puesto que 
será la Opinión que tenga 1a mayoría de esta Cámara, y 
dé ésa m anera corresponderemos á tas necesidades de este 
mismo país.

El Sr. CALUO ASENSI&: Diré al Sr. AIvarez que, le
jos de haber estado yo fuera de la cuestión, dejo al juicio 
de la Cámara que declare si no me he concretado á ella.

Ha dicho S. S. una cosa que no puede quedar sin con
testación, que el Diario de Ins Sesiones es un padrón de 
ignom inia, y  que desearía que se hubiera quemado por 
honra del Congreso: yo debo decir que tas Córtes no son 
responsables de ta to rpeza, de la falta de inteligencia , de 
la falta de ingenio que cada uno de nosotros tengamos: 
nosotros respondemos con los taquígrafos de lo que asen
tamos én las sesiones : somos responsables de toda la po
breza de nuestros d iscursos; pero no hay ninguna man
cha que ofenda n i rebaje la dignidad de las Córtes Cons
tituyentes; y esto quiero que conste ah í, porque la ver
dadera m ancha seria dejar sin contestar eso de que el 
Diario de las Sesiones era un padrón de ignominia para 
el partido progresista.

El Sr. A LV A R E Z : No creo haber dicho nada ofensivo 
á la dignidad de la Cámara. Me he lamentado del desorden 
que ha habido en las discusiones, y he dicho que por efec
to de él no se podia juzgar de la ilustración de tas Córtes 
Constituyentes. Nadie pues puede creer que mi ánimo ha
ya sido rebajar á una Cámara tan digna de respeto.

El Sr. c a l v o  a s e n s i o :  Quedo satisfecho de las in 
tenciones de S. S.; -pero creo que por honra de la Cámara 
convendría que se retirasen las palabras á que me he re 
ferido.

El Sr. A LtTA R EZ: Yo creo que las explicaciones que 
he dado son suficientes.

El Sr. ó r e n s e  : El discurso del Sr. AIvarez ha sido 
una diatriva contra la mesa; y como la mesa la ha nom 
brado la mayoría, podría decirse que la m ayoría ha sido 
retratada por sí misma.

Declarado el punto suficienteipente discutido, se aprobó 
la proposición por 149 señores contra 93 en la forma si
guiente:

Señores que dijeron si:
Vega dé  Armijo.—B ayarri (D. Pedro).— O’Donnell.— 

Zabala.— Arias Uría.— Santa Cruz [D. F rancisco).—L uxán.— 
Santa Cruz ( D. Antonio).— Escosura.—Ulloa.—P era le s .^ - 
ü sta riz .— C ortina.— Sancho.— Ros de O lano.— Valdés.— Mo- 
llinedo.— Coello.—M ariátegui.—C am prodon.— León y Me
d ina.— Alonso M artínez.—  Collado. — O itiz .— C odorniú.—  
Roda.— T abuérn iga .— Castro.— Sa lillas.— Nocedal. — Luzu- 
riaga.— Alfaro.— Milagro.— Mochada.— M accrah o n .— Oli -  
ver*— B ayarri (D. Pascual).— Campos.—Presa.— Montero.—  
Molina.—‘G utiérrez  de Ceballos.— Heros.— Patino.—añóren
te. — Arias. — Ovieco. —  Olózaga (D. José).—  B ugueiro .— 
Mendez Vigo. — Miguel Rom ero.—■Sffrrano Dom ínguez.— 
AIvarez.— Garrías. — C uenca.— Galvez Cañero.— Rios Ro
sas.— Monzon.— Márquez.—Y añez(D. M anuel).—Carballo.— 
González (D. Antonio). —U d ae ta—L aserna  (D. Pedro).— 
C orbera.— Concha (D. M anuel.)—Puig.— Avedillo.— Aveci
lla.— R eus.-i Peña.«*La!!ana.— Aguitar.—Rivero Cidraque.—  
A guirre.— Moyano.— Figuerola. r— M oreno Nieto.—  Cante
ro.— Messiíia .̂ —Caballero.— T assara.— Sevillano. — Alonso 
Colm nenares. —  Suarez (D- Gregorio). — Iñigo. —  S o to m a- 
y o r.r^O sorio .— Osorio Pardo.— Royo.— Fuentes.— H ernán
dez de la R u3.-~Franquet.-~-S^ntibañez.— O vejero.— Can
ta la piedra.— Z orrilla.—Perez (D. Tom as).—  Frias.— L aser
na  (D. Ma nuel).—Porto.— El ío.— A renal.— Chacón.— Echar- 
ri. Serrano Bedoya. —  Iglesias.— Borao.— A legre.—‘ G a r
cía Jove.— Oiea.-—Iria rte .— C enturión .— R odríguez (D. Vi*- 
cente)— Gállego.—Santa Cruz (D. José).— A Ítuna.— O la^ 
no.-w-Somoza J). Benito).— V ictoria de  Lecea.— Preto N e
to.—Gastón, — Yañez (D. Ignacio).-~Cantalejo. — Ramírez 
A rellano.—García Gómez.— Montesino.—Cardero —Valen» 
zuela.-~Saravia.—Gom^z.—Gurrea.—PardoOsorio.—López 
Pin i lia.—García (D. Diego).—Medra no.— Sánchez Silva.— 
Garnica.—Cainacho.—Rancés.—Monares. — Leonés. »-Bat* 
llés.—Sánchez del Arco —Blanco.—Villalobos.—Rosique.— 
Vera.—Muñoz.—Sr. Presidente.—Total 149.

Señores que dijeron tio:

Calvo Asensio— González de la Vega.—Calatrava.—Pe
rez (D. Ramón),—San Miguel.—La§ala.—Jiménez.—Mar~ 
telo.—Acha— Poyan. — Marugan. — Gaminde. — Moreno 
B arrera.— Arriaga.—Carrera.—ügarte.—Gil Vírseda.—Ta* 
lavera.—Salmerón.—Feijóo.— Labrador. — González Ale
gre.—Latorre (D. Carlos).—Madoz (D. Fernando).—Gonzá
lez de las Riveras.—Bulnes.—Acevedo. — Alonso Corde
r o —Jaén (D. Mariano).—Latorre (D. Juan).—García Ruiz— 
Collantes.—Gener.—García(D. Manuel Vicente).—Villar,— 
M iranda.— Otero. — Jaén (D. Tomas). — Ruiz Gómez.— 
Llqrens.—Alcalá Zamora.—Guzman y Manrique.—:Macía 
Castelo.— Amado.—Pardo Bazan.—Sonioza Piñeiro.—Mar
tínez (D; J. de la Cruz).— Moratin.—Benitez de Lugo.— Mar- 
tin.~r Lamadrid.— Fernandez. — Romeo. — Larriia. — D o- 
tres.—Novoa.—Bueno.—Bazan.— Moncasi.—Pomés.—For- 
gás. — Nicolau.— Ruiz Pons. — Lobit. — Villapadierna.— 
Montemar.*—Fernandez de los Rios.—Moriarty.—Seoane.— 
Sagasta.—Falero. — García Briz.—Bertemati. — G arrido.— 
Herrero.—Mendicuti.—Perez Zamora.— Godinez de f a x -  
barcia  López.—Peréira.—Rivero.—Ramirez Arcas.—Hüel- 
bes.—Navarro.—Chao.—Sorní. — Alfonso.—Orense.—O r- 
dás.—Figueras.—Fernandez Cid,—Degollada. — Total 93.

Se levó y anunció que §e im prim iera el dictámen de 
la comisión nombrada para darle sobre la proposición del 
Sr. Mariátegui.

Él Sr. PRESIDEN TE Orden del dia para mañana; 
los asuntos anunciados, empezando por el dictamen en que 
se conceden al Gobierno 50 millones de reales coa de$tiaq 
á la reparación de carreteras. Se levanta la sesión.
" E ran las seis y media.

NOTA. El presente Extracto quedó term inado por parte 
de la redacción á las o ch o , y por la de la im prenta estable
cida en el Palacio del Congreso á las diez.

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial 
de ta imprenta á que se refiere la nota a n te r io r , deberán 
publicarlo tal como esta lo dé, sin alteración dé ninguna 
especie, por ser el único texto de que resppnde la rédac** 
Clon encargada de confeccionarlo,

DOCUMENTOS PARLAMENTARIOS,

Bietámen de la comisión sobre el reintegro i  los vecinos d$ 
Mequinenza de los 2 0 ,0 0 0  rs. que se les exigieron en 
184$  p a m  obras dé fbrtifteacion de aquella plaza,

La.QQmision nom brada para d i r  d ictám en sobre la 
exposición del A yuntam iento y varios vegipo$ de Mequi- 
n $ n z a , en  Ja provincia de Z aragoza, reclam ando el 
abono de 2 0 ,0 0 0  rs. que por m ulta l$s impu§o y exi
gió indebida in tn  te el C apitán G eneral de Aragón, apli
cando aquellos á  las obras de fo itificacion4é4  castdlo 
de aquella v illa , encuentra  ju sto  el reintegro que se

solicita. Desarmada la Milicia Nacional de M equinenza 
en 1 844 , cuando lo fue toda la del re ino , quedó esta 
población indefensa y sin medios para resistir en lo su
cesivo cualquiera agresión que se in ten tara  sobre dicho 
p u n to , ó p restar su auxilio á la A utoridad m ilitar. Sin 
embargo de esto , el G obernador de la fortaleza se d i
rigió al A yuntam iento en  1 848 ex ig iéndo la  coopera-* 
cion del vecindario para resistir á los facciosos que se 
aproxim aban con objeto de hostilizar aquella plaza. Re-* 
unida la m unicipalidad, hizo observaciones razonables á 
la Autoridad m ili ta r , después de oir á los mayores con** 
tr ibuyen tes que se negaban á tom ar las arm as; y que
dando reun ida en las Casas consistoriales, m andó ex
ploradores para que la diesen conocim iento de lo que; 
ocurría ; y bien pronto  se convenció de que todo era 
un  tem or infundado por parte  del G obernado r, que: 
perm anecía encerrado  en el castillo con la guarnición. 
Sin embargo de esta conducta y de los prontos aux i
lios que facilitó la villa en el dia siguiente á la brigada 
m andada por el Brigadier D. Juan C ontreras, se im pu
so á sus vecinos por el Capitán General la m ulta do 
2 0 ,0 0 0  r s , , la cual se exigió en pocas horas por la 
fuerza arm ada que se presentó para hacerla efectiva. La 
comisión lam enta este otro exceso de la A dm inistraciqn 
c a íd a , que con tanto  rigor tra taba  ¿ una población li~  
beral y que habia desarm ado, siquiera la cantidad exi
gida s,e aplicase como se aplicó á las obras de fortifica
ción de la plaza de M equinenza, y  cuyas obras fueron 
aprobadas por Real ó rden de 8 de Agosto de 18 49.

Por e s to , y en consideración á haberse destinado 
la exacción al m aterial de g u e rra , y  por consecuencia 
en objeto del servicio público, cree la comisión qué  
procede el abono de los 2 0 ,0 0 0  rs. exigidos á la Ju n ta  
de vigilancia y  mayores con tribuyen tes de M equinenza 
con cargo á la secciou décima del presupuesto de la 
G uerra en 1 856 , en lo cual ha manifestado su confor
midad el Gobierno de S. M. en atención á lo justo  de 
la reclamación y á la pequeñez de la can tidad ; y para 
que pueda llevarse á e fe c to , la comisión tiene el honor 
de som eter á la sabiduría de las Córtes el siguiente ,

PROYECTO DE LEY.

Artículo único. Se rein tegrará por el Ministerio de 
la G uerra á los vecinos de la villa de M equinenza , y  
con arreglo á la sección décim a del presupuesto del 
corriente a ñ o , los 2 0 ,0 0 0  rs. vn. que se les exigieron 
en 21 de Diciembre de 1 8 48 en v irtud  de órden del 
Capitán General de A ragón , y que se em plearon én  
obras de fortificación de aquella p aza.

Palacio de las Córtes 22 de Febrero de 1856.** 
José Mcinuel Collado. Ramón Perez. «iD iego Coello y  
Q u e sa d a .^ E l Secretario , Camilo Labrador,

Dictámen de la comisión sobre las exposiciones de JJ. Ma* 
nano Dehesa y  sus hermanas, en solicitud el primero 
de la gracia de cadete, y  las segundas de pensión,

A LAS CORTES.

La comisión encargada de dar dictám en sobre las 
exposiciones que d irigen á las Córtes D. M ariano, Doña 
S an tiaga , Doña E n rique ta , Doña Matilde y Doña Zoa 
Dehesa , pidiendo el prim ero gracia de cadete en la es
cuela especial de infantería ó caballería , y  las segundas 
una pensión de 8 r s . ,  fundados, uno  y  o tr a s , en haber 
sido fusilado su padre por resultas dé los acontecim ién- 
tos de 1 8 4 8 ,  ha exam inado el expediente, y  cree que 
la gracia de cadete que solicita el D. Mariano corres
ponde exclusivam ente al poder ejecutivo. La couiisioa 
por lo tan to  opina que esta solicitud debe pasar al Go
bierno  con recom endación.

La comisión cree tam bién que la solicitud de pen
sión debia pasar al G otierno  por estar las solicitudes 
com prendidas en  el a rt. 8.° de la ley de deportados; 
mas como el citado a rtícu lo , por la am bigüedad de su 
red acc ió n , pudiera dar lugar á in terpretaciones, la co
misión tiene el honor de proponer á las Córtqs se s ir
van acordar la pensión de 8 rs. que solicita Doña S an
tiaga Dehesa , para sí y  sus herm anas.

La comisión se atreve tam bién á rogar á la$ Qórtqs 
la aclaración de que los fusilados por resultas d$ los 
acontecim ientos de 4 848 esten com prendidos en el -ar
ticulo 8 .a de la ley de deportados.

La comisión creería o fen d erla  ilustración de las 
Córtes dando las razones de justicia y de conveniencia 
que la mueven ¿ op inar de esta m anera: las expondrá 
sin embargo en la discusión si fuese necesario. *

Palacio de las Córtes 25 de Febrero de 4 §$6.fgpMi- 
guei Ortiz A m or.«*Joaquín Carrias. « J o s é  Bueno.gisVt- 
cente Rodríguez.*»Rafael M endicuti, Secretario.

P A R T E  NO O F I C I A L
INTERIOR,

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS »E MADRIB 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Director de la Gaceta se han comunicado, 
para su inserción literal en esta, las siguientes:

Dicen varios periódicos;

p a re c e  que en estos djas ha entrado preso en el ^atadero «a  Magis
trado de Sevilla.

•.También ha sido preso un Barón muy conocido eu Madrlt).
«Lo han sido Igualmente varios empleados de Correas con motivo de 

sustracción de fondos de Ja Caja central*

No es exacto que haya entrado preso en  la cárcel del 
Saladero Magistrado alguno de la Audiencia de Sevilla.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE OVIEDO.

En la Correspondencia autógrafa de España, á cargo d f  
Zuloaga, correspondiente al lunes 18 del actual, se estam
pa lo siguiente:

«Eu Asturias, parroquia dq C av u ^ a i, sitio eoaceldo cor el nombre de! 
Montg d§f Pollo, h a  aparecido una partida de sfspqchflfa. Bu la
del 11 salió de Gijon la  Guardia d r i l  en su persecución; pero h |s ía  algara 
no tiene noticia d§ uno$ ni de otros. Considerando ej astadtf dem isjrla  del 
pais» §up9nq que la partida s o s p e ^ s a  ^drques, y quq 4e<af*nh
eesá apenas vea per§fgu!da,*» .

Esta nptícia no e§ g$aqta, J n  la noche del 9déSe£iem t 
bre ültim o'se fugaron del hospital de colérico* de esta ciilf 
dad tres presos que, asociados después, con otros dos mal
hechores, cometieron algunos roboa; pero incesantórnen^ 
te perseguidos por tas Autoridades y por la Guardia ci«* 
vil, ha cofiseguidq esta qapturar á uno de 1#$ fugados, q u é  
está á disposición de los Tribunales. Por Tq dqma$, 
bien el estado de la provincia es miserable, son m uy corí* 
tados los robos y de poca éonsideraqion, reinando la « a s  
completa tranquilidad.

Ruego á V. S. *e sirva m andar insertar «a la  Gaqbta 
esta rectificación.

Dios guarde á V. S- muchos años Oviedo 81 de Pebr*» 
ro  de 1850.apfEl 0- L, Juan Diego Perez.fw Sr. Direetop do 
la CrAOETA P  MéDfUP.

Despachos telegráficos.

De los despachos recibidas en el Ministerio de la 
bernacion y en el de la G uerra hasta Jas d$cé do la noeh$ 
del martes 26 de Febrero , aparece que siguen disfrutan? 
do de completa tranquilidad las provincias Va$congada!b 
N avarra, Valladolid, Burgos, Ciudad^Real, Córdoba, 
villa , Valencia, Cádiz, y Zaragoza.

El Vicecónsul de Southampton al D irector de Ultra* 
mar.Nr-Veinlé y  seis de Febrero de 1856.*r Por el Vapor 
E^tcm  se han recibido noticias de la Habana que alean* 
zan hasta el 1.° de Febrero: no ocurría noyedaoL

3 m A PIU D  - r P ^ P  evitar que se dé á ios acontecimiento^
de* Málaga üná raferpretacion equivocada," insertábaos á 
Continuación la relación exacta de los mismos:



«En la noche del 22, y á eso de las once, llego a cono
cimiento de la primera A u t o r i d a d  política que algunos 
grupos armados en el barrio de la Victoria estaban deci
didos á oponerse á la detención de dos ó tres individuos, 
dispuesta en virtud de reclamación hecha por los juzga
dos de Guerra y del distrito de la Merced, como complica
dos en el mal trato y heridas^ocasionadas en la noche del 
47 del actual á un‘cabo de sala del hospital militar de 
aquella plaza. El Comisario de vigilancia que á la sazón pa
trullaba , apercibido de su actitud, se constituyó en la ex
presada plazuela de la Victoria ; pero engañado con fabas 
promesas se encaminó al que mas cerca tenia con obje
to de amonestarle, y recibió á quema-ropa una descarga 
de la que resultó con dos heridas graves de arma de fue
go y una de sable.

Inmediatamente que el Gobernador tuvo noticia ele este 
hecho escandaloso y criminal, se trasladó á aquel punto, 
haciéndolo también el Comandante General al trente de 
algunas compañías del regimiento infantería de Aragón: 
los grupos , á pesar de esta demostración enérgica de las 
dos primeras Autoridades, dieron la voz de «Quién vive y 
alto » El Gobernador civil dirigió entonces la palabra á 
los insurrectos; pero desoída su voz, y continuando en 
su actitud hostil, forzoso le fue cargarlos y ponerlos en 
completa dispersión, cogiéndoles sin embargo 1 I prisio
neros con sus armas. Eu virtud de estos hechos, y no 
obstante haberse restablecido la tranquilidad , el Gober
nador lia creído conveniente publicar un bando dictando 
en él medidas de conveniente represión. Los criminales 
se encuentran ya en poder de la justicia. La sensatez y 
patriotismo de la Milicia Nacional, la bizariía de la guarni
ción, y el celo de las Autoridades y corporaciones popu
lares, son una garantía de que no se alterará el órden. El 
resto de la población completamente tranquila.»

A consecuencia de estas noticias, por el Ministerio de 
la Gobernación se ha comunicado á aquel Gobernador 
civil la Real órden siguiente:

«La Reina (Q. D. G.) se ha enterado con profundo sen
timiento por la comunicación extraordinaria de V. S ., fe
cha 23 del corriente, y recibida hoyen este Ministerio, 
del criminal, deplorable extravío de algunos de los habi
tantes del barrio de la Victoria deesa ciudad; pero al 
propio tiempo S. M. ha visto con satisfacción la enérgica, 
acortada conducta de V. S . , del Brigadier Comandante Ge
neral, del Juez de primera instancia Sr. Pereda, de los 
Alcaldes y demás funcionarios y corporaciones , tropas y 
Guardia civ il, asi como de las personas particulares que 
contribuyeron al pronto y cabal reslablecimicnao del im
perio de las leyes. Sirva á V. S. y demas interesados de 
satisfacción saber que han merecido bien del pais y de su 
Reina, mientras S. M., mas ámpliamente informada, 
acuerde lo que fuere de su agrado, conforme á justicia.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 2o de Febrero de 1856.=Escosura.=Sr. Goberna
dor de la provincia de Málaga.»

—En medio de una numerosa concurrencia se verificó 
ayer la vista anunciada anteriormente de la causa segui
da contra José Buendia, por muerte á un guardia urbano 
en la plazuela de Antón Martin. El interes que desde un 
principio excitó este procedimiento atrojo desde las pri
meras horas de la mañana muchísimas personas que ocu
paban las avenidas inmediatas al edificio de la Audiencia.

El Promotor fiscal del juzgado de Lavapies D. José Soto 
y Alcalde , en un brillante y razonado discurso sostuvo 
3a acusación, concluyendo á que se impusiera la última 
pena al reo. Con este motivo tuvimos el gusto de oir al 
ilustrado defeusor del acusado D. Narciso Buenaventura 
de Selva,, quien, sin embargo de lo difícil de su posi
ción , ha desplegado elocuentes rasgos de ingenio. Do un 
momento á otro debe recaer el fallo del juzgado.

—Ayer entre una y dos de la tarde se cometió en una 
habitación de la casa núm. 14 de la calle de Barcelona un 
robo , cuyo autor puso fin á sus dias pocos minutos des
pués por medio del suicido. Parece qué, habiendo sido 
descubierto , trató de salvarse huyendo, y que en su fu
ga usó de una pistola para detener á los que mas de cerca 
le perseguían. Asi llegó hasta la calle de Sevilla, y  entró en 
el despacho de chocolate titulado «La Rueda,» creyendo 
tal vez no ser visto y sustraerse de este modo á la perse
cución; pero no había hecho mas que entrar, cuando S8 
encontró frente á frente de un guardia urbano que, asién
dole de un.brazo, le intimó que se diese preso. El perse
guido disparó contra sí en aquel momento el arma de fue
go que llevaba, y cayó muerto con el cráneo hecho peda
zos. Ignoramos su nombre y condición. Se nos ha dicho 
que era un hombre como de unos 30 años ó poco mas, y 
que iba decentemente vestido: que se le encontraron hasta 
7,000 rs. entre monedas de oro y plata y billetes, y ade
mas un papel escrito, pero sin firma, en el cual se le daba 
cierto aviso para que pudiera consumar el robo.

—La representación que se ha hecho anoche de Mario, 
di Rohan en el Teatro Real ha sido un verdadero triunfo 
para Rouconi, una ovación para la Tilli, una gran satis- 
facción para la numerosa y escogida concurrencia que 
asistió á la función , y la mejor, sin duda , de cuantas el 
buen celo y generoso desprendimiento del empresario ha 
ofrecido al inteligente público de Madrid. Es imposible, 
en efecto, encarecer la inimitable superioridad con que 
el célebre barítono desempeñó su pai te: baste decir que, 
por un prodigio del arte , ó por beneficio de la naturaleza, 
cantó anoche con las poderosas facultades que hace 12 
años desplegó en la representación de esta misma ópera, 
y con una maestría que entonces no tenia. L « ilusión ha 
sido completa para cuantos se hallaron anoche en la di
chosa situación de poder comparar ambas pruebas de ha
bilidad y acierto; porque Ronconi, resucitado, por decirlo 
a s i, en todo el esplendor de su talento, debió borrar de 
la memoria de sus hechizados oyentes el tiempo trascur
rido.

La Tilli reveló anoche facultades de actriz que no se le 
suponían: tuvo, como tal, momentos felicísimos; y cantó 
coa una afinación y delicadeza merecedoras de los aplau
sos con que el público acogió y recompensó sus es
fuerzos.

Malvezzi b ien: de los demas cantantes no hablamos, 
porque no queremos faltar á la verdad.

Él público, inteligente como siempre, dió sus fallos, 
y distribuyó su justicia con suprema imparcialidad.

—El sábado, como se esperaba, se reunió la comisión 
general de presupuedos para oir los dictámenes de la 
subcomisión de los cinco sobre el plan de Hacienda del 
Sr. Santa Cruz: no fueron cinco los dictámenes leídos, 
sino tres, de los Sres. Orense, Zafra y León y Medina. So
bre el yuto, del primero ya hemos dicho otros dias cuanto 
podíamos hoy referir. A lo que sabemos del pensamiento 
del Sr. Leon^y Medina, casi igual al del Sr. Ministro de 
Hacienda , añadiremos como cosa nueva que el Sr. León, 
admitiendo los derechos de puertas, quiere que se exi
man de esta contribución las especies que se conduzcan 
en hombros; que Ja nueva contribución que el Ministro 
proyecta se llame «equivalente de los derechos de puer
tas;» que en los pueblos de mas de 500 vecinos se permi
ta los arriendos con libertad absoluta de ventas, y que en 
último extremo se pueda recurrir en queja al Gobierno 
contra todos los fallos de las Diputaciones provinciales.

Él Sr. Zafra, en su voto particular , pide que eleve la 
contribución directa á 350 millones , sin que pueda im
ponerse á los contribuyentes mas de 13 por 100 de la ren- 
U ó del precio del arriendo; que la contribución de sub
sidio industrial se aumente , aplicándose al Tesoro lo que 
hoy se cobra por recargos provinciales y  municipales; 
que se restablezca el descuento gradual de sueldos, co
brándose el 10 por 100 á los que cobren hasta 6,000 rea
les; el 12 hasta JO,000; el 14 hasta 20,000; el 16 á los 
sueldos de 20 á 30,000; el 18 los de 30 á 40,000; y el 20 
los de 40.á 50,000.

El Sr. Zafra cree que con estos recursos todavía fal
tarán para el cálculo del Sr. Ministro de Hacienda unos 
30 millones, que se repartirán con el nombre de subsidio 
colectivo entre los pueblos que no paguen la contribución 
de puertas, cuyo establecimiento admite por supuesto el 
Sr. Zafra.

El Sr. Sánchez Silva no ha presentado voto particular, 
porque se adhiere al del Sr. Zafra, y el Sr. Marques de 
Corvera, declarado partidario del restablecimiento de la 
contribución de consumos , ha manifestado que en su dia 
Sostendrá su pensamiento en las Córtes. (Novedades.)

' -—Se dice que el Vicario eclesiástico ha tratado de que 
3a Autoridad superior prohíba la representación ep los 
teatros, de Madrid del drama trágico titulado La Pasión 
de Jesús. Pero habiendo hecho presente los empresarios 
los crecidos gastos que ha originado su presentación en 
escena , y el estarse también representando en Barcelona, 
la ̂ Autoridad ha consentido en que por este año conti
núen. (Idem.)

—Según hemos llegado á comprender, el investigador 
principal de bienes nacionales de esta provincia, que em- 
pezaá ejercer de lleno sus facultades el dia 8 de Enero, 
t£n?aeeo / qu9oCCO,nc!uí eron lps plazos marcados en los ar- 

/o  J „  a in?lr.uccíon Para el cumplimiento de 
^eJ^ aY° ultimo, tiene incoados un número 

crecido de expedientes de denuncia, algunos de gran con
sideración , de los que ya han sido aprobados una buena 
parte por la Junta provincial de Venta de bienes naciona
les ,-quien las remitió á la Dirección del ramo. [La Iberia.)

El puente del camino de hierro sobre el Jarama pare
ce que esta sumamente adelantado, y que dentro de un 
mes podran atravesar por él los convoyes. (Esperanza.)

— Van á dar en breve principio los trabajos para

cubrirla alcantarilla que hay fuera déla puerta de Re
coletos , junto ú la Veterinaria. [Idem.)

—Con el título de Biblioteca moderna se anuncia una 
colección de novelas originales, que están escribiendo va
rios jóvenes de talento y de verdadero porvenir literario, 
La última lágrima, Los cinco clavos y Una historia de hoy, 
son bs primeras que verán la luz pública. También se 
publicará, alternando con las entregas de esas obras,una 
colección de cuadros de costumbres titulada Madrid , es
critos por los Sres. García Herreros, Ulíoa, Olabe, Haedo y 
Vallejo. Confiamos que estos nombres , ,poco conocidos 
aun del público, están destinados á ser, en un dia muy 
cercano, honor de las letras españolas, [Epoca:.

—Las muertes repentinas que suelen ocurrir todos los 
años en esta corte durante, la presente estación empie
zan a hacer algunas víctimas. Él viernes último falleció, 
en menos de dos horas, de una apopiegía fulminante, la 
señora Doña María Antonia Agüero de Barrió, modelo 
acabado y perfecto de esposas y de madres, y señora de 
sin igual virtud. (Idem.)

i g u a l a d a  20 de Febrero.—Solo, puedo anunciar á 
V. la perfecta tranquilidad y armonía de que felizmente 
venimos gozando, y tanto, que de muchos años no se 
halda observado tan íntima y profunda,

Parece que habiéndose intentado prender al que sur
tía de pan al regimiento, por haberle descubierto en frau
de , logró fugarse antes de verificarse su captura.

Puedo asegurar á V. que es inverosímil lo que/dice un 
periódico de ia corte, de que se hayan distribuido en esta 
población periódicos extranjeros enemigos de nuestras 
creencias católicas.

Dentro de pocos dias la nueva fábrica de vapor [del se
ñor Mas inaugurará sus trabajos, con la que contaremos 
otro establecimiento que acreditaré nuestra industria. 
[C. de A.)

V2GK 21 de Febrero,— Después de un tiempo de pri
mavera, se ha cambiado enteramente la atmósfera de re
sultas de la lluvia que ha sobrevenido, habiendo quedado 
las montañas cubiertas de nieve, lo que pueda perjudicar 
mucho á los s ’nibrados , y particularmente á las perso
nas , siendo bastantes los constipados é inflamaciones que 
se experimentan , y también alguno que otro ataque apo
plético.

Por ahora parece se ha infundido miedo á los ladrones 
con algunas prisiones que se han hecho, entre otras la 
de cuatro de Torelló, que según se dice resultan cómpli
ces en el robo del expendedor de carnes de San Hipólito, 
y otros tres que robaban por el camino que dirige á Roda, 
á quienes se les encontraron pistolas y navajas , y fueron 
reducidos á prisión por los mozos de la escuadra junto al 
mesón deRaguer, cerca de dicho pueblo de Roda.

Los dos presos por el somaten de Vidrá parece han si
do sentenciados á ia pena capital por el consejo de guer
ra por ladrones en cuadrilla , y haberles cogido con las 
armas en la m ano, hiriendo al heredero del manso Bar- 
trolí, de Vidrá, que iba ¿som aten, y de cuyas resultas 
murió. No se llevará á cabo tan terrible fallo hasta que 
venga la aprobación del Excmo. Sr. Capitán General.

Algunos pueblos han pedido armas, y se les han con
cedido para su defensa y exterminio de la canalla. [Idem.)

BILBAO 25  de Febm'o.—El invierno se ha presentado 
por fin con todo su lujo de fríos y humedades. Han tras
currido ya tres verdaderos días del mes do Febrero con 
cierzo duro del N. N. E ., chubascos y nieblas. La vejeta- 
cion casi desarrollada en todas nuestras huertas, los cam
pos reventando de verdor y lozanía, y  la sávia subiendo 
rápidamente á merced de los dias primaverales reciente
mente pasados , verán marchitar las flores que cubrían 
los frutales, amortiguar la frondosidad de la tupida yer
ba, y contener el jugo vital de las demas plantas.

Ayer á la una del mediodía ocurrió en la fábrica de 
cristalería de Ntra. Sra. de la Piedad.de Ibaizabal, al otro 
lado de los Caños, un suceso que llenó de consternación 
á sus habitaates y vecinos Ardían los hornos, según cos
tumbre, y funcionaban los operarios en sus respectivas 
faenas , cuando de repente y sin dar tiempo para nada se 
desplomó toda la copa del tejado de la fábrica , quedando 
tan solo un ancho borde ó cinta exterior y el volado. El 
estruendo producido por el desplome, y los gritos que se 
oian dentro del edificio , hicieron acudir á las gentes que 
le daban vista , y al momento pudieron sacar de entre las 
ruinas tres individuos bastante maltratados, y algunos 
mas á quienes alcanzó la catástrofe. Sobre la marcha tam
bién se presentó el facultativo Sr. D. José Larrinaga, quien 
operó en el acto á los heridos con un celo y asiduidad 
dignos de elogio.

Es tanto mas de sentir este suceso, cuanto que la fábri
ca había comenzado á funcionar poco tiempo ha, merced 
al impulso de sus nuevos dueños, los cuales están en via 
de introducir dentro de nuestro suelo una industria tan 
apreciada como digna de Figurar en primera línea.

Según parece , y á pesar de este percance , los hornos 
y fabricación no han interrumpido sus trabajos, y muy 
fpronto quedará reparada la falta que ahora descubre la 
ábrica de cristales de la Piedad, [Boletín de Comercio.)

ORDUñ A  20 de Febrero. — El lunes de esta semana 
se ha presentado implorando la clemencia del Gobierno 
Santiago Terreros, único que quedaba de la facción de 
Fernando Menoyo, debiéndose este importante"servicio 
prestado á la causa del órden y á la tranquilidad de los 
pueblos de Llanteno y Arciniega , por cuyas inmediacio
nes aquel divagaba , a la prudencia y celo con que el Juez 
de Amurrio D. José María de Unceta ha dirigido este asun
to con las Autoridades superiores de la provincia y el ex 
traviado Terreros. En el mismo dia se le trasladó á Vito
ria acompañado del referido Sr. Juez y un Oficial é indi
viduo de la Guardia civil. [Idem.)

VALENCIA 24- de Febrero.—Anteayer á las cinco de 
la tarde se embarcó en nuestro puerto la misión de las is
las españolas del golfo de Guinea.

Desde muy temprano el camino del Grao se vió lleno 
de gente que acudía á presenciar este interesante espec
táculo. A ía hora del embarque la playa y el muelle esta
ban llenos de un concurso inmenso, tal como no se lia 
visto en muchas ocasiones. La misión salió procesional
mente de la iglesia de la Villanueva del Grao, y durante 
el corto tránsito hasta el embarcadero recogió gran nú
mero de limosnas : persona hubo que con el mayor fervor 
y entusiasmo arrojó en la bandeja cuanto dinero llevaba 
encima.

La misión se embarcó en el buque que debía condu
cirla á su destino, llevándose tras sí los ardientes vo
tos de todos los presentes por el buen éxito de su filan
trópica y civilizadora empresa. (D. M.)

SEVILLA 25 de Febrero.— Mañana saldrá, con direc
ción á Cádiz, el Excmo. Sr. Capitán General D. Atanasio 
Aieson , acompañado del Coronel Comandante Sr. Marques 
de Arion, como Jefe de Estado Mayor , de otro Oficial del 
referido cuerpo, y de sus. Ayudantes de campo. El Go
bierno militar, asi como la Subinspeccion de la Milicia 
Nacional, quedan durante la ausencia de aquella Autori
dad á cargo del Excmo. Sr. General D. Eugenio Muñoz. 
( Porvenir.)

VIGO 20 de Febrero.—Nos consta haberse practicado el 
reconocimiento de la carretera en construcción de Ponte
vedra á Orense por la comisión nombrada por la Excelen- 
iísiina Diputación provincial. Los contratistas se han com
prometido á reparar las faltas que se advirtieron en dicha 
carretera ; y aun hicieron mas , que ofrecieron solemne
mente darla concluida el 31 de Mayo, empleando desde 
luego 1,156 operarios diariamente. [La Oliva,)

EXTERIOR.

Despacho particular de la Gaceta pe Madbio.— París 
26 de Febrero de 1856.—En la primera reunión del Congre
so se ha resuelto que el armisticio que se ha hecho 
cutre ambas partes beligerantes terminará el 31 de Marzo. 
Quedará sin efecto el bicqueo establecido ó que se esta
blezca en este periodo.

Los periódicos de París dicen que en se
guida que se abrieron las conferencias, el Con
de Walewski debió reunir en un gran banquete 
á los Plenipotenciarios, á los Ministros, á los 
Presidentes del Senado y del Cuerpo legislati
vo, y á los grandes Oficiales de la Corona. Se
gún una correspondencia de Paris que pubilca 
El Clamor Público, hay alguna divergencia entre 
los Gabinetes aliados acerca de la conservación 
ó no conservación de Nicolaieff. Los Gabinetes 
de Viena y de Paris están conformes en conce
der á Rusia los arsenales marítimos de este 
puerto, mientras que en los círculos ingleses 
de Paris se supone que el Gobierno ingles está 
resuelto á abandonar las conferencias ántes 
que consentir en la conservación de Nicolaieff. 
Si esto fuese cierto , podría dar lugar á graves 
disidencias.

Creemos que nuestros lectores verán con 
gusto la biografía del Conde de Buol, que tan 
grande v principal papel ha venido haciendo 
en todo el curso de la cuestión oriental.

«Pertenece á una de las familias mas añtiguas de Aus
tria, de origen suizo, la cual se halla hace mas de 500 
años agregada al servicio de la Casa de Austria.

El Conde de Buol nació en 1797 ; estuvo bajo la direc
ción de su padre, Presidente de la Dieta Germánica, hasta 
la edad de 19 años; después fue agregado sucesivamente 
á las Legaciones de Florencia, Hannover, Casel y Franc
fort ; luego pasó en calidad de Secretario de Legación al 
Haya, y en 1822 fue nombrado Secretario de la Embajada 
en París; de esta pasó á la de Lóndres, en donde hizo co
nocimiento con el Príncipe de Gortsclrikofí y Mr. de Bour- 
queney , agregados á las Legaciones desús países. El Con
de salió do Londres en 1823 para tomar posesión de la 
legación de Carlsruhe. Diez años después se halló al frente 
de la Legación imperial en Stuttgart.

Ln 1844, el ConJe de Buol fue nombrado Consejero 
íntimo en recompensa de los servicios prestados qn este 
último cargo.

El mismo año, el Príncipe de Scliwartzenberg, que 
habia tomado las riendas del Gobierno, le nombró Emba
jador en Rusia.

Asistió á las conferencias de Dresde para allanar las 
dificultades surgidas entre Austria y Prusia , por las que 
se creía una guerra entre estas dos Potencias. El Príncipe 
de Schwartzenberg asistió á aquellas conferencias con el 
Conde de Buol en calidad de segundo Plenipotenciario.

La habilidad que desplegó el Conde en estas circuns
tancias le valió el honor de ser nombrado Ministro ple
nipotenciario en Lóndres para arreglar las delicadas 
cuestiones que habían provocado la casi ruptura de las 
relaciones entre el Gabinete de Yiena y e-1 de Lóndres.

Habiendo muerto en 1852 el Príncipe de Schwartzen
berg, el Emperador, siguiendo los consejos de aquel Mi
nistro, nombró al Conde Buol para sucederle en el mando.

En suma, el Conde pertenece á la nueva escuela : en 
las alianzas trata de conciliar las afinidades de ínteres 
con la comunidad de los principios.»

El Diario aloman de Francfort explica , se
gún una carta de Berlin del 10 de Febrero, las 
razones por qué Prusia permanece fuera de la 
conferencia. Según dicho periódico, el motivo 
por qué no se lia resuelto la cuestión de ad
misión de Prusia en las conferencias en fa
vor de esta Potencia, ha sido porque, ade
mas de la firma de los cinco puntos; las Po
tencias occidentales piden á Prusia que cele
bre con ellas un tratado de alianza formal, y 
que Prusia no se quiere someter á esta condi
ción. Por este tratado debería tomar Prusia 
para con Rusia la misma posición que tomó 
Austria. Parece que la negativa de Prusia á 
esto no es motivada por su hostilidad contra 
el Austria, porque el mismo Conde de Buol 
se opone á que se exija de Prusia un tratado 
semejante. Inglaterra formuló [esta petición; 
Francia la apoyó á medias; Austria, Rusia, 
Turquía y Cérdeña quieren que no pase ade
lante la idea.

Un despacho de Berlin del 22 dice que el 
Diario de la Marina de San Petersbürgo con
tiene una nota especial sobre la inexplicable 
desaparición de las fuerzas rusas en la embo
cadura del Amoor. Los buques permanecen es
tacionados en este rio. El material está en el 
fuerte San Nicolas.

Por despacho de Lóndres del 22 de Febrero 
se sabe que la casa de Rothschild se ha queda
do con el nuevo empréstito de cinco millones de 
libras esterlinas al curso de 90. Otro despacho 
del mismo punto, y con igual fecha, dice que va 
á salir para el Báltico una escuadra de van
guardia con motivo de estar abiertos y des
embarazados de hielos los Betts. Esta escuadra 
esperará en Kiel las órdenes para el bloqueo, 
que dependerá del sesgo que tomen las con
ferencias de Paris.

Los periódicos de Lóndres continúan en 
sus ataques contra Prusia. El Morning-Post 
del 21 de Febrero publica un artículo sobre 
este asunto, erre! q u e, entre otras cosas, dice 
que Prusia, cualquiera que sea el resultado de 
las conferencias, no puede esperar que conti
núe siguiendo en la misma línea de conducta 
que ha observado con Rusia y las Potencias 
occidentales. Prusia se verá obligada á decla
rarse con mas lisura, y se verá obligada á 
adoptar medidas mas decisivas y menos suje
tas á inducir á error que las palabras dulces 
con que ha señalado su neutralidad. Si resul
ta la paz de las conferencias, tendrá al menos 
la satisfacción de ver que su situación será 
completa é imparcialmente apreciada por Eu
ropa. Concluye diciendo que no hay Potencia 
alguna que no reconozca que Prusia ha ganado 
la posición que ocupa; que no observa su pe
nosa posición entre sus amigos y enemigos, á 
quienes no ha querido sostener ni rechazar; 
que puede negar á las Potencias occidentales 
su derecho de considerar en lo sucesivo la 
buena fe de Prusia con un poco mas de reser
v a , y á Rusia el derecho de no contar mucho 
sobre la amistad de Prusia.

El Sund dedica también un artículo á exa
minar el estado de la cuestión pendiente entre 
Inglaterra y los Estados-Unidos.

«La perspectiva de las hostilidades con la Americanice, 
no tiene en sí nada de sério, y no resultará de ellas mas 
de lo ocurrido, si el público de ambas cosías del Atlán
tico depone su ira y prevención para examinar la situa
ción con mas calma y equidad. Cualesquiera que sean 
los sentimientos que puedan dividir en este momento 
á ambos países,no pueden ser debidos sino á un conoci
miento imperfecto de los hechos por parte de algunos, y 
á una suposición falsa de los mismos por otros. No hay 
casus belli. No hay nada, absolutamente nada, que pueda 
justificar un recurso á las armas por parte de dos grandes 
Potencias, tales como la Inglaterra y la América.

De cualquiera manera que se examine la cuestión 
americana , no se ve en ella mas que un negocio de pa-¿ 
siones personales. La dignidad americana se encuentra 
herida. Se han dado explicaciones sobre ei daño invo
luntariamente causado. Semejante explicación en otras 
circunstancias hubiera sido inmediatamente acogida; 
todo hubiera terminado.

Rusia, aceptando los preliminares de la paz, ha dado 
un giro enteramente nuevo á los negocios. Nuestros 
amigos de América no tenían conocimiento entonces de 
las últimas noticias de Washington. Las nuevas llegadas 
después, probablemente no habrán dejado de contribuir 
á dulcificar el tono arrogante que habia tomado hace un 
mes.

La tentativa para precipitar este país á una guerra 
con Inglaterra no podia llegar en peor ocasión para Amé
rica, y en una circunstancia mas favorable que hoy para 
Inglaterra.

Nuestro espíritu guerrero se ha aumentado, y estamos
mejor que en cualquiera época de este siglo, mas dispues
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tos para una guerra con América. Nada pues tenemos que 
temer.

Con todos los medios de hacer la guerra á América, 
hay no obstante una parle de la población inglesa que 
muestra un profundo sentimiento á emprenderla. El pue
blo inglés comprende que el motivo de la querella es de
masiado fútil. La Inglaterra puede emprender una guer
ra para sostener un principio, pero no para sostener una 
bagatela. Todo acto manifiesto de esta naturaleza debe ve
nir de Washington. Podemos esperar tranquilamente, de
jando á nuestros apasionados hermanos el tiempo de cal
marse y reflexionar un momento.»

AUSTRIA.— Viena 18 de Febrero,—-YA Coronel de 
Manteuflel, que debía salir de Viena esta noche, ha pro
longado por algunos días su permanencia en N iena para 
esperar, según se dice, el resultado ele las negociacio
nes que continúan en la actualidad entre las Potencias 
occidentales V Austria para, la admisión de Prusia en las 
conferencias de Paris. So asegura que la Puerta no se 
quiere contentar, como una indemnización por gastos de 
la guerra, con la restitución del territorio ocupado por los 
rusos en Asia, sino que pide una indemnización pecunia
ria. Se dice que la Inglaterra está bastante dispuesta á 
apoyar esta pretensión de la Puerta. No ha habido razón 
para atribuir á Lord Clarendon las palabras de que no es
taría en Paris mas que 10 dias. Se asegura que si se de
cidiese de una manera positiva la cuestión de paz ó guer
ra en los primeros dias de la conferencia, las nego
ciaciones producirían sin embargo toda una série de cues
tiones que exigirían una pronta solución. (Gaceta de Cor
reos.)

PRU3I&. — Berlín 20 de- Febrero.— Con motivo de la 
deliberación de la comisión del presupuesto sobre el em
pleo de la parte disponible de 30 millones de thalers, el 
Presidente del Consejo ha dado explicaciones que han pro
ducido cierta sensación. Ha dicho en efecto que el resta
blecimiento de la paz bajo la base de los preliminares era 
posible; pero añadió que en consideración al último dis
curso de la Cámara de Inglaterra y de los preparativos 
de guerra que se estaban haciendo en todas partes, pa
recía necesario no perder de vista la continuación de la 
guerra en el Báltico, y por consiguiente de operaciones 
militares en la frontera inmediata de Prusia; y que por 
consiguiente, no solo era indispensable mantener el pie de 
guerra, sino también darle, si llegase el caso, mayor ex
tensión. La comisión aceptó estas proposiciones, y propuso 
por unanimidad poner á disposición del Gobierno, para 
los gastos militares, los 1o millones que quedan del em
préstito. [Correspondencia Ilavas.)

TURQUIA.—C-onstantinopia 7 de Febrero.—Hoy debía 
celebrarse aquí una conferencia relativa á los Principa
dos. Esta cuestión se habia aplazado á causa de una indis® 
posición de Mr. de Thonvenei y del Internuncio de Aus
tria ; pero se quiere que sea resuelta aníe$ de la marcha 
de Alí-Bajá para París. El telégrafo funciona continua
mente en la línea de Consíantinopla á París y Lóndres. 
Se cree que la Puerta intenta publicaren breve un haiti- 
sekerif promulgando las reformas relativas á los cristia
nos , reconocidas como necesarias por las conferencias y 
el Consejo del Imperio, y de que habrá de resultar de esta 
manera una base para las negociaciones de Paris , que no 
puede considerarse como consecuencia de la paz; pero 
que será un precedente de la Puerta para facilitar las ne
gociaciones, Este hatli-scherif, que será una edición au
mentada del de Gulhaie , se insertará en el tratado de paz 
como un hecho consumado. (Gacela austríaca.)

PRUSIA .— San Petersbürgo 9 de Febrero.—La Bolsa 
está en alza, y el precio de los cereales se sostiene en to
dos nuestros mercados. Las fábricas paradas, y lo estaban 
todas, excepto las manufacturas de guerra , tienden de un 
modo ostensible á recobrar su movimiento de producción. 
Las noticias de Finlandia son muy favorables, y revelan 
una actividad notable de negocios. En los puertos princi
pales de aquella provincia se efectúan ya varias transac
ciones mercantiles con Suecia y con el Norte de Europa, 
y hay varios buques en carga.

En Odessa , como las noticias de paz no se esperaban 
en manera alguna , los especuladores se arrancan unos á 
otros la cebada y el trigo, que han alcanzado precios fa
bulosos.

Las harinas , de cuya mayor parte se habia dispues
to para el ejército de Taurida , tampoco se encuentran en 
cantidad suficiente para satisfacer á los compradores, por 
lo cual se aguarda en Odessa con viva impaciencia la lle
gada de granos procedentes del interior, aunque se teme 
con algún fundamento que la cosecha no haya sido sufi
ciente para satisfacer todas las necesidades.

En Azow ha habido la misma y aun mayor subida de 
precio en los cereales. Sa espera que haya un movimien
to general de baja tan luego como desde el centro de 
Rusia lleguen á los puertos expediciones de granos de to
das clases , y esto no podrá menos de suceder, puesto 
que la subida de precio ha llegado á su apogeo.

Asegúrase que el Zar piensa reformar completamen
te el régimen aduanero de Rusia , y sustituir su sistema 
casi prohibitivo por otro mas libre. Algunas personas 
que se supone están al corriente de los proyectos forma
dos para lo sucesivo, pretenden que el comercio extran
jero , en lo sucesivo, encontrará abiertas en Rusia todas 
las fronteras , y podrá funcionar libremente en el inte
rior , cuya facultad le estaba prohibida hasta ahora por 
nuestras leyes. Se va mas lejos aun : se dice que el tra
tado comercial entré Rusia, Inglaterra y Francia está ya 
preparado, y se firmará inmediatamente después de la es
tipulación de la paz y del reconocimiento de Alejandro II 
por las cortes' de Paris y Lóndres.

Sea lo que quiera de estos rumores, que parécen 
muy probables, se sabe de positivo que las levas extraor
dinarias acaban de suspenderse de órden superior en toda 
la extensión del Imperio. [Constitutionnel.)

IDE!m.— ldsm i2 .~H a llegado aquí el Prínci|3G Saga- 
rinn, antiguo Comandante de Kertch y de Jeni-Kalé.

El Vicealmirante SlaniewkoWitch, que estaba en Se
bastopol , ha marchado á Nicolaieff, y el General KhruleíT 
á Tiflis. Ambos oficíales superiores van provistos de ins
trucciones relativas á las disposiciones que han de adop
tarse para la cesación de las operaciones de guerra; pero 
esto solo en la línea exterior de las posiciones que están 
á la vista del enemigo.

El Emperador, cuando separó al Conde de Klein-Mi- 
chel de la Dirección de caminos, sustituyéndole con el 
General Tcheffkine, dijo que en lo sucesivo quería que 
este ramo de la administración, que es el mas impor
tante para Rusia, fuese dirigido con el mayor esmero y 
llegase á ser para la nación un manantial de riqueza y 
poderío.

El General Tcheífkine, conformándose con las inten
ciones del Emperador, se consagra con celo al desempeño 
de su cargo, reformando los abusos que existían bajo la 
administración del Sr. Klein-Michcl. A petición suya 
acaba el Emperador de expedir el ukase seguiente:

«El Emperador se lia dignado decretar que en lo su
cesivo las prescripciones vigentes en la jurisdicción mi
litar para la designación prévia y secreta de los trabajos 
sacados a subasta , se apliquen al ramo de caminos.»

Los demas artículos de este ukase contienen disposi
ciones reglamentarias destinadas á garantizar el secreto 
mas rigoroso acerca del precio que fija el Gobierno para 
servir de máximum al precio propuesto por los empre
sarios.

Hasta ahora la divulgación del precio fijado por el 
Gobierno era un medio muy seguro para que los funcio
narios de aquel ramo de administración se enriquecie
sen, Los empleados que tenían oportunidad para saber á 
cuánto ascendía aquella cantidad, lo revelaban mediante 
cierta gratificación á uno de los empresarios, el cual ob
tenía siempre la adjudicación con una rebaja insignifi
cante. [Presse.)

SECCION GENERAL

boletín  r e l ig io so .

San Baldomcro, confesor.
Cuarenta horas en la iglesia de Religiosas Franciscas 

de la Furísima Concepción.

AGRICULTURA, INDUSTRIA Y CO31 SUCIO

Han entrado en Madrid el dia 25 del corriente laseáfl. 
tidades de los artículos que á continuación se expresan:

Trigo...............................  2,794 fanegas.
Harina.............................. 1,299 arrobas.
Parí cocido..................... 5,520 libras.
Carbón. . . . . ................  5,591 arrobas.
Vacas...............................  79 , que hace» 30,315 libias.
Carneros......................... 31o, que hacen 7,0 íü libras]

Los precios per mayor y menor han sido en este dia 
los siguientes :

Arroba. Libra.
Rs vn. Cuartos.

Carne de vaca......................... 48 A 50 16 á
Idem de carnero....................... 18 á 22
Idem de ternera........................ 06 á 70 25 á 42
Huesos y despojos de cerdo. .. 14 á 16
Tocino añejo.............................. 1 66 á ’ 70 24 á 26
Idem, fresco............................... 56 á 60 á Sí
Idem en canal............................ . 51 A 56 , ,
Lomo................. ... ............. ...... 26 i  28
Jamón con h u eso .................... . 90 Á 108 42 á 47
Aceite.. . . . . . .  c. . .  ............... .. . 54 á 56 14 á 16
Vino ........................................ . 34 & 40 10 á 44
Pan de dos libras.................... M á 14
Garbanzos................................ .. 24 á 38 8 á 44
Judías.......................................... . 30 á 34 10 á 42
Arroz............. ............ ............... . 30 á 3 i 10 á 12

á 14 6 á 6
Carbón....................................... 9 . .
Jabón.................. .. . . .. 62 á 64 20 á 22
Patatas. • . = ■ 7 á 9 2 .1 a

BOLSA.

Continuó paralizada. El 3 consolidado se hizo y publi
có en Bolsa á 38,75; pero una hora después de cerrada no 
pasó el dinero de 38,70. La diferida corrió en Bolsa á 24, 
y á última hora se hicieron algunas operaciones peque
ñas á 23,90. Las acciones de carreteras de Abril, de 2000 
reales, hallaron dinero á 83,50 , á pesar de que ia cotiza
ción oficial las presenta a 83,25 ; las del Canal de Isabel II 
experimentaron un alza de 70 céntimos, quedando bus
cadas á la par. Los demás valores sin alteración.

Cotización del dia 26 de Febrero de 1856 á las tres de ¡a 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos deí 3 por 100 consolidado, precio publica
do, 38.75 c.

Idem del 3 por 100 diferido, id. no publicado, 24 p.
Ainortizabie de primera, id., 12,10 p.
ídem de segunda, id., 6,25. p.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

f.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs., id ., 80,50 d.
Idem de á 2,000 rs., id., §3-25 d.
Idem de 1.° de Junio de 1851 dea 2;000 rs.,id .,79 .
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,00(7 rs? id., 76,50 d.
Idem del Canal de Isabel JI de á 1,000 rs., $ por 100 

anual, id ., par d.
Acciones del Banco español de San Fernando, id., 

106,75 d.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51,30 d.—Paris á 8 dias, 5,34 p* 

. Plazas del reino.

Albacete«. .  
Alicante.. 
Almería., . .  
A vila ,. . . . .  
Badajoz.. .  . 
Barcelona. .
Bilbao.........
Burgos.........
Cacares.. . .
Cádiz...........
Castellón. . . 
Ciudad-Real 
Córdoba.. . . 
Coruña . . . .  
Cuenca. . . .  
{xerona. . . .  
Granada. . • 
Guadalajara
Huelva.........
Huesca.........
Jaén............
Leon. . . . . .
Lérida. . . . .
Logroño . . .

Daño. Benef. Daño.

» 1 /4 ¡Lugo«• *. s v 
¡Málaga.........

3 /4
. par p. 1/2
• 1/4p. Murcia......... 1/4 P-
. 3(4 
, 3/4

Orense......... 4
Oviedo......... C .

, 1/8 p. Falencia . . .
1/4. par Pamplona..

. par. Pontevedra. 3/4

. 1/2 p. Salamanca.. par.
par p S. Sebastian. 1/4

. Santander.. 1/4 P-

. 1/2 p. jSantiago. . .  
¡Segovia. . . .

1/4 d.-
. 3/4 1/4 d.
. 1/4 p. ¡Sevilla,. . . . 1/8 p.

1. 3 /8 Soria. . . . . .
Tarragona..

! 5/8 d. Teruel......... « •
. 1,2 Toledo......... 3 /4  p.

3/8 p.Valencia. .  .
Valladolid. . pM\

5/8 d. I V itoria... . . par <b 
1/2 el.. par. Zamora. . . .

, 1 /2  p.
Zaragoza.. . 3/8 p.

Benef,

•4/4 d- 
J/4

BOLSAS EXTRANJERAS-

Pari$ 26 de Febrero.

Fondos franceses.— 3 por 100, 73-15.
Idem 4£ por 100, 96.
ídem españoles.—3 por 100 interior, 38 1/2. 
Exterior , 42.
Diferido, 00.
Amortizable, 00.
Consolidados, 91 7/8 á 92.

Amberes 21 de Febrero,—Diferida, 23 5 /16 dínéro.—* 
Interior, 38 1/4 papel.

Amsterdam 20 de Febrero. — Diferida, 23 5/8.-*-Ex
terior, ¿2 3/4.—Interior, 37 7/8.

Bruselas 21 de Febrero.—Diferida, 23 3/8 papel.

Lóndres 21 de Febrero.—Diferida , 23 1/2 á 3/4.

E SPE C T A C U L O S.

t e a t r o  REAL. A las ocho de la noche La Italiana 
en Argel.

Nota. El jueves próximo la orquesta de este teatro Real 
en union de las bandas de los cuerpos de la guarnición, tó* 
carán la gran fantasía militar La batalla de Inckeïrnfflt 
composición del Sr. D. Cárlos Llórente, músico mayor dól 
regimiento de infantería de Asturias.

Los billetes se venden en Contaduría.

TEATRO DEL PRINCIPE» A las ocho de la noche.-- 
Funciori extraordinaria á beneficio del-primer actor V dr 
rector D. Joaquin Arjonn.— Sinfonía.— ¡Juicios de Dios- 
drama en tres actos.—Baile.—La orquesta, dirigida por 
D. Juan Mollberg , tocará piezas escogidas.— Huyendo del 
psregil. . . , proverbio en un acto.

TEATRO DE LA FRINCESA ( ANTES DE LA CRUZ).—
A las siete y media de la noche.— La Pasión de Jesús, dra
ma sacro-bíblico en seis jornadas, precedido de una ober
tura análoga á la represenlacion, exornado de sus gran
des coros, bandas en la escena y demas que exige su 
argumento, escrito en verso sobre la Biblia y el auto dó 
Fr. Jerónimo de la Merced, por D. Antonio Altadilb

TEATRO NUEVO —CIRCO DE PAUL. A IaS OClW>
de la noche.— La Pasión, drama bíblico.

THEATRE FRANCAI3.—(TEATRO DE LOPE DE VEGA.)-
Hoy no hay función.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la ñocha.—
Sinfonía.—Catalina.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


